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ABOGADOS 
a a Superintendencia de 
UD mes 

Señor Abogado o 
Pedro Solines Chacón 9 Ass. Super|ntendene 
Superintendente de Compañías o ME apias 
Superintendencia de Compañías _ ds 
Presente.- UN 

" po Rezistó e dieta, 
  

REF: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SANDANIEL 
EXTRACTORA SAN DANIEL C.LTDA. 2 y 373 

De mis consideraciones: 

CESAR PATRICIO GUIJARRO FREIRE, en mi calidad de Gerente General 

de la compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C.LTDA. Ante Usted 

comparezco digo y solicito: 

En el Distrito Metropolitano de Quito, con fecha, 3 de junio del 2010, se 
otorgó Escritura Pública de Cesión de Participaciones, documento suscrito 
en la notaria Trigésimo Primera del cantón Quito de la Dra. Mariela Pozo 
Acosta y debidamente inscrito en el Registro Mercantil el día 26 de julio del 
2008. En donde los señores: 

a) Margarita Lucia León Gándara cede a perpetuidad a favor de la 
Compañía MOLSANDO "MOLINOS SANTO DOMINGO S.A.; dos mil 
participaciones sociales (2000), de la compañía SANDANIEL EXTRACTORA 

SAN DANIEL C.LTDA. Y además cede dos mil cuatrocientas cuarenta y 
cuatro (2444) participaciones sociales que las obtuvo como herencia de su 

madre la señora Bertha Eulalia Gándara Gallegos, conforme se desprende 
de la posesión efectiva que se encuentra anexada a la escritura. 

b) Miriam Ximena del Carmen León Gándara por sus propios y personales 
derechos cede a perpetuidad a favor de la Compañía MOLSANDO MOLINOS 

SANTO DOMINGO S.A.; dos mil participaciones sociales (2000), de la 
compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C.LTDA. Y además cede 
dos mil cuatrocientas cuarenta y cuatro (2444) participaciones sociales que 

las obtuvo como herencia de su madre la señora Bertha Eulalia Gándara 

Gallegos, conforme se desprende de la posesión efectiva que se encuentra 

anexada a la escritura. 

c) Miriam Ximena del Carmen León Gándara como apoderada de sus 
hermanos: Amparo Maria de los Angeles León Gándara, Bertha Irene del 
Rosario León Gándara, Monica María Soledad León Gándara, María del Pilar 
León Gándara, María Yolanda León Gándara y Diego Roberto León Gándara 
cede a perpetuidad a favor de la Compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO 
DOMINGO S.A.; por cada uno dos mil participaciones sociales (2000) 
dando un total de doce mil participaciones sociales (12000). Y además cede 

dos mil cuatrocientas cuarenta y cuatro participaciones sociales (2444) por 
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cada uno dando un total de catorce mil seiscientas sesenta y cuatro (14664) 
participaciones sociales de la compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN 

DANIEL C.LTDA. que las obtuvieron como herencia de su madre la señora 

Bertha Eulalia Gándara Gallegos, conforme se desprende de la posesión 
efectiva que se encuentra anexada a la escritura. 

d) El señor Daniel Arturo León Gándara sus propios y personales derechos 
cede a perpetuidad a favor de la Compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO 

DOMINGO S.A.; dos mil participaciones sociales (2000), de la compañía 
SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C.LTDA. Y además cede dos mil 
cuatrocientas cuarenta y ocho (2448) participaciones sociales que las 
obtuvo como herencia de su madre la señora Bertha Eulalia Gándara 

Gallegos, conforme se desprende de la posesión efectiva que se encuentra 

anexada a la escritura. 

La cesión de participaciones sociales, comprende también la cesión de todos 
los derechos accesorios a ella, según lo registrado en el balance general de 
la compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA. Los y las 
cedentes realizan la cesión de sus respectivas participaciones sociales al 

valor nominal de 4 centavos de dólar cada una. 

Cabe decir que se obtuvo el consentimiento total del capital para realizar la 

referida cesión y todas las participaciones sociales las recibe la compañía 
MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A. 

Una vez registrado el cambio antes detallado su autoridad dispondrá emitir 
la nueva nómina de socios. 

Adjunto a la presente una copia certificada, así como debidamente 

registrada de la cesión determinada en el presente oficio. 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

ESCRITURA 

RESCILIACIÓN 

Y 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

A.M 

DI COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la Republica del Ecuador, hoy día tres de 

Junio del año dos mil diez, ante mi la Notaria Trigésima Primera de este 

Cantón, Doctora MARIELA POZO ACOSTA , comparecen; los señores: 

Margarita Lucia León Gándara de estado civil casada por sus propios 

derechos, Miriam Ximena del Carmen León Gándara de estado civil casada 

por sus propios derechos y en calidad de apoderada de sus hermanos: 

Amparo María de los Ángeles León Gándara, Bertha lrene de Rosario León 

Gándara, Mónica María Soledad León Gándara, María del Pilar León 

Gándara, María Yolanda León Gándara y Diego Roberto León Gándara en 

ejercicio del poder general conferido por los mandantes a su favor, conforme 

consta del documento que se agrega como habilitante; el señor Daniel Arturo 

León Gándara de estado civil casado por sus propios derecho; el señor 

CESAR PATRICIO GUIJARRO FREIRE, en calidad de Gerente General y   Representante Legal de la Compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN   DANIEL C. LTDA, conforme nombramiento se adjunta como habilitante y la 

27 señora Rosa Dolores Luzuriaga Guerrero en su calidad de presidente y por 

28 tanto representante legal de la compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

DOMINGO S.A. conforme consta del documento que se agrega como 

habilitante de la presente escritura .- Los compareciente son de nacionalidad, 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la cuidad de Quito, y hábiles a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía ecuatoriana, cuyas copias fotostática debidamente certificada por 

mi la Notaria, se agregan.- Advertidos que fueron los comparecientes por mi 

la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinamos 

que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me pide que eleven a escritura pública el texto de la minuta que 

me presentan, cuyo literal que se transcribe a continuación es el siguiente: 

SEÑORA NOTARIA.- En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

una que contenga una resciliación de Escritura Pública de un contrato de 

Cesión de Participaciones y una Cesión de Participaciones.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Interviene en la celebración de ia presente Escritura 

Pública de resciliación de la Escritura Pública que contiene el contrato de . 

“Cesión de Participaciones de la compañía SanDeniel Extractora San Daniel 

C. Ltda.” los señores: Margarita Lucia León Gándara de estado civil casada 

por sus propios derechos, Miriam Ximena del Carmen León Gándara de 

“estado civil casada por sus propios derechos y en calidad de apoderada de 

sus-hermanos: Amparo María de los Ángeles León Gándara, Bertha Irene de 

Rosario León Gándara, Mónica María Soledad León Gándara, María del Pilar 

León Gándara, María Yolanda León Gándara y Diego Roberto León Gándara 

en ejercicio del poder general conferido por los mandantes a su favor, 

conforme consta del documento que se agrega coma habilitante; el señor 

Daniel Arturo León Gándara de estado civil casado por sus propios derecho y 

la señora Rosa Dolores Luzuriaga Guerrero en su calidad de presidente y por 

tanto representante legal de la compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO 

2 NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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DOMINGO S.A. conforme consta del documento que se agrega como pr
a 

habilitante de la presente escritura.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Con 

fecha siete de septiembre del dos mil nueve, los señores Margarita Lucia 

León Gándara de estado civil casada por sus propios derechos, Miriam 

Ximena del Carmen León Gándara de estado civil casada por sus propios 

derechos y en calidad de apoderada de sus hermanos: Amparo María de los 

Ángeles León Gándara, Bertha Irene de Rosario León Gándara, Mónica María 

Soledad León Gándara, María del Pilar León Gándara, María Yolanda León 
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conferido por los mandantes a su favor, el señor Daniel Arturo León Gándara 
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de estado civil casado por sus propios derecho y la señora Rosa Dolores 
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hn Luzuriaga Guerrero en su calidad de presidente y por tanto representante 

legal de la compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A. 

“elevaron a Escritura Pública el contrato de “Cesión de participaciones de la 

compañía SAN DANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA”; en la Notaria 

Trigésima primera de la Dra. Mariela Pozo Acosta y entregaron documentos 

habilitantes para el cierre de la escritura, al presentar dicha escritura al 

-: Registro Mercantil esta fue rechazada ya que no cumplía con tas 

observaciones y requisitos de Ley, existiendo errores de fondo y de forma, 

conforme se desprende de la copia simple del contenido de del ingreso 

signado con el número uno siete cuatro uno cero cinco (174105) que adjunto 

y forma parte de este instrumento.- TERCERA.- RESCILIACIÓN: Los 

comparecientes señores Margarita Lucia León Gándara de estado civil 

casada por sus propios derechos, Miriam Ximena del Carmen León Gándara 

de estado civil casada por sus propios derechos y en calidad de apoderada   de sus hermanos: Amparo María de los Ángeles León Gándara, Bertha Irene 

27 de Rosario León Gándara, Mónica María Soledad León Gándara, María del 

28 Pilar León Gándara, María Yolanda León Gándara y Diego Roberto León 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 3
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

Gándara en ejercicio del poder general conferido por los mandantes a su 

favor, el señor Daniel Arturo León Gándara de estado civil casado por sus 

propios derecho y la señora Rosa Dolores Luzuriaga Guerrero en su calidad 

de presidente y por tanto representante legal de la compañía MOLSANDO 

MOLINOS SANTO DOMINGO S.A. en su condición de cedentes y cesionarios 

resuelven resciliar, invalidar o dejar sin efecto, la Escritura Pública que 

contiene el contrato de “Cesión de Participaciones de la compañía 

SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA”, de fecha siete de 

septiembre del dos mil nueve celebrada ante la Dra. Mariela Pozo Acosta, 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito.- CUARTA HABILITANTES: Se 

adjunta la Escritura original de contrato de “Cesión de Participaciones de la 

compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN BANIEL C. LTDA”, la 

contestación del Registro Mercantil conteniendo las observaciones signado 

con el número uno siete cuatro uno cero cinco (174105).- SEGUNDA PARTE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE: LA — COMPAÑÍA “SANDANIEL 

EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTBA”.- SEÑORA NOTARIA.- En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo dignese insertar una de "CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES :'DE LA COMPAÑÍA  SANDANIEL 

EXTRACTORA SAN DANIEL €. LTDA”, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren a otorgar la presente 

Escritura Pública, por tina parte, en calidad de cedentes: Margarita Lucia 

León Gándara de estado civil casada por sus propios derechos, Miriam 

Ximena del Carmen León Gándara de estado civil casada por sus propios 

derechos y en calidad de apoderada de sus hermanos: Amparo María de los 

Ángeles León Gándara, Bertha Irene de Rosario León Gándara, Mónica María 

Soledad León Gándara, María del Pilar León Gándara, María Yolanda León 

Gándara y Diego Roberto León Gándafa en ejercicio del poder general 

conferido por los mandantes a su favor, conforme consta del documento que 

4 NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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se agrega como habilitante; el señor Daniel Arturo León Gándara de estado 

2 civil casado por sus: propios derechos, el señor CESAR PATRICIO 

3 GUIJARRO FREIRE, en calidad de Gerente General y Representante Legal 

4 de la Compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA, 

5 conforme nombramiento se adjunta como habilitante; y por otra parte, en 

6 calidad de cesionaria, la compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO 

7 DOMINGO S.A., a nombre de quien comparece la señora Rosa Dolores 

8 Luzuriaga Guerrero en su calidad de presidente de la compañía como 

9 subrogante del Gerente General, y por tanto como su representante legal, 

10 conforme consta del nombramiento que se incorpora como habilitante de la 

| 11 | presente escritura. - SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por Escritura Pública 

12 | otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

13 doctor Rodrigo Salgado. Valdez, el diez. de marzo de mil novecientos noventa 

14 : y ocho, inscrita en el Registro Mercanti de Quito, el nueve de marzo de mil   
15 novecientos. noventa y. nueve, se constituyó la compañía SANDANIEL    

    
   
   

   

| ES EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA, con doscientos millones de sucres de 

Capital social, dividido en doscientas -mil participaciones sociales no 

negociables libremente de un mil sucres de valor cada una. Dicho capital 

| social fue suscrito y pagado en su totalidad en especie; habiendo los socios, 

” señora Margarita León Gándara, Ximiená' León Gándara, Amparo León 

21 o Gándara, Bertha Irene León Gándara, María Soledad León Gándara, Pilar 

22 : León Gándara, Yolanda León Gándara, Diego León Gándara y Daniel León 

23 Gándara aportando un inmueble del cual eran copropietarios, el mismo que 

24 — adquirieron por herencia de su padre el doctor Daniel León Borja, en razón de 

25 lo cual las participaciones que recibieron por el aporte del bien hereditario no 

26 ingresaron al patrimonio de las sociedades conyugales que algunos de los 

27 aportantes tenían conformadas al tiempo de constituirse la sociedad, no 

28 siendo por tanto necesario la autorización de sus cónyuges para ceder las 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 5
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

participaciones sociales que les pertenecen.- b) Por efecto del decreto que 

estableció el dólar como moneda de curso legal y dispuso que se conviertan a. 

dólares las obligaciones y cuentas expresadas en sucres, el capital social de 

la compañía pasó a ser ocho mil dólares (8.000) representados en doscientas 

mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una.- c) Con 

fecha ocho de agosto del dos mil ocho fallece la señora Bertha Eulalia 

Gándara Gallegos, madre de los socios, efectuándose la posesión efectiva de 

los bienes de propiedad de la fallecida en la Notaría Vigésimo Novena del 

Distrito Metropolitano de Quito, del doctor Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita. 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el día veintitrés de marzo del dos mil 

nueve concediéndose a los señores: Amparo María de los Ángeles León 

Gándara, Bertha Irene León Gándara, Daniel Arturo León Gándara, Diego 

Roberto León Gándara, Margarita Lucia León Gándara, María del Pilar León 

Gándara, María Yolanda León Gándara, Mónica María Soledad León 

Gándara y Ximena del Carmen León Gándara; hijos de la causante los bienes 

pro indiviso de la misma, entre ellos las participaciones de su propiedad en la 

    

  

pañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL €. LTDA., en un número 

de 22.000; dividiéendose las veinte y dos mil (22.000) participaciones que 

. poseía la causante entre sus nueve hijos, es decir que a cada uno le 

corresponderán dos mil cuatrocientas cuarenta y cuatro coma cuarenta y 

cuatro participaciones (2.444,44); d) En la Junta General de Socios celebrada 

el primero de febrero del dos mil diez los socios unánimemente autorizaron a: 

Amparo María de los Ángeles León Gándara, Bertha Irene León Gándara, 

Daniel Arturo León Gándara, Diego Roberto León Gándara, Margarita Lucia 

León Gándara, María del Pilar León Gándara, María Yolanda León Gándara, 

Mónica María Soledad León Gándara y Ximena del Carmen León Gándara 

para que cedan cada una de las personas indicadas cedan la totalidad de las 

participaciones que tienen en la compañía esto es dos mil (2.000) 

6 NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

participaciones por sus propios derechos que recibieron como herencia de su 

padre el Dr. Daniel León Borja y dos mil cuatrocientas cuarenta y cuatro 

coma cuarenta y cuatro (2.444,44) que recibieron como herencia de su madre 

la señora Bertha Eulalia Gándara Gallegos, dando un total de cuatro mil 

cuatrocientas cuarenta y cuatro coma cuarenta y cuatro (4.444,44) cada uno, 

aclarando que las participaciones han. sido adquiridas por herencia a su 

madre señora Bertha Eulalia Gándara Gallegos y su padre Daniel León Borja, 

y que no ingresaron al patrimonio de las sociedades conyugales que algunos 

de los aportantes tenían formadas al tiempo de ceder las participaciones, no 

siendo por tanto necesario la autorización de sus cónyuges para ceder las 

participaciones.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes indicados, y con sustento en la autorización referida en la 

clausula anterior, las partes realizan la mencionada cesión de participaciones 

así: A) La señora Margarita Lucia León Gándara cede a perpetuidad a favor 

a compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A., cuatro mil 

estado civil casada por sus propios derechos y en calidad de apoderada de 

sus hermanos: Amparo María de los Ángeles León Gándara, Bertha Irene de 

Rosario León Gándara, Mónica María Soledad León Gándara, María del Pilar 

León Gándara, María Yolanda León Gándara y Diego Roberto León Gándara 

en ejercicio del poder general conferido por los mandantes a su favor ceden a 

perpetuidad a favor de la compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO 

DOMINGO S.A., por cada una de las personas indicadas cuatro mil 

cuatrocientos cuarenta y cuatro como cuarenta y cuatro (4.444,44) 

participaciones sociales que dan un total de treinta y un mil ciento once 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 1
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

coma ocho (31.111,08) participaciones sociales de  SANDANIEL 

EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA., y representan el quince coma 

cincuenta y cinco (15,55%) del capital social.- C) El señor Daniel Arturo León 

Gándara cede a perpetuidad a favor de la compañía MOLSANDO MOLINOS 

SANTO DOMINGO S.A., cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro coma 

cuarenta y cuatro (4.444,44) participaciones sociales de SANDANIEL 

EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA, que representan el dos coma veinte y 

dos por ciento (2,22%) del capital social. La cesión de participaciones 

sociales comprenden también la cesión de todos los derechos accesorios a 

ella según lo registrado en el balance general de la compañía SANDANIEL 

EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA. Los y las cedentes realizan la cesión 

de sus respectivas participaciones sociales al valor nominal de cuatro 

centavos de dólar cada una, y declaran recibir de la compañía cesionaria ese 

valor total de mil seiscientos dólares con veinte y cuatro centavos (USD. 

1.600,24).- CUARTA.- ACEPTACION: La señora Rosa Dolores Luzuriaga 

Guerrero acepta a nombre de la compañía que representa, la presente cesión 

de participaciones per convenir a los intereses sociales.- QUINTA.- 

OTIFICACIÓN: El señor Gerente General de la compañía SANDANIEL ' 

EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA., registrará la cesión de participaciones 

en el libro de Participaciones y Socios a su cargo, y notificará a la 

Superintendencia de Compañías una vez que se le presente la copia de esta 

Escritura inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, que se faculta 

hacerla a la cesionaria. SEXTA.- CUANTÍA: La cuantía del presente contrato 

es de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 

veinte y cuatro centavos (USD. 1.600,24) PETICION FINAL.- Usted señora 

Notaria agregará las cláusulas de estilo y habilitantes necesarios para la 

plena validez de este instrumento.- Firmado) Abogado Rodrigo Porras 

Montufar. Abogado con matrícula profesional número: doce mil quinientos 

8 NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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ACTA DE JUNTA GENERAL WNIMERSAL-MEXTRADABINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy lunes '1 de febrero del 2010, a las 10h20- 

am, se reúnen los socios de la compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. 

LTDA., en las instalaciones de estudio jurídico de sus abogados patrocinadores, 

ubicadas en las calles Luis Saá y Sodiro esquina, Edificio Daniel Cadena, piso 9, 

oficinas 901 y 902; de la siguiente manera: 

1.- El señor Daniel Arturo León Gándara, propietario de 4.444,44 participaciones de 

un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica Cada una esto es 177,77 dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. 

2.-- La señora Margarita Lucia. León Gándara, propietaria de 4.444,44 

participaciones de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una esto es 177,77 dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. N 

3.- La señora Miriam Ximena del Carmen León Gándara, propietaria de 4.444,44 

participaciones de un valor nominal: de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una esto es 177, 77 dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. 

4.- La señora Miriam Ximena, del Carmen León Gándara, en calidad de apoderada 

de sus hermanos: Amparo María de' los Ángeles León Gándara, Bertha Irene de 

Rosario León Gándara, Mónica María Soledad León Gándara, María del Pilar León 

Gándara, María Yolanda León Gándara y Diego Roberto León Gándara en ejercicio 

Ped, poder general conferido por los:"mandantes: a su favor cede a perpetuidad a 

ms e la compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A., por cada una 

+ : ds ersonas indicadas Cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro coma cuarenta 

y cufitro (4.444,44) participaciones sociales de.un valor nominal de cuatro centavos 

dólar de los Estado: Unidos de Norteamérica; que dan un total de veinte y seis 

¡| geiscientos sesenta y seis coma sesenta y cuatro (26.666,64) participaciones . 

jes de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Ernie esto es 1.066,66 dólares de los estados Unidos de Norteamérica. 

o e La compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO. DOMINGO S.A., a nombre de quien 
QUITO. 

-Omparece la señora Rosa Dolores Luzuriaga Guerrero, en su calidad de Presidente 

de la compañía, subrogante: del Gerente General, y por lo tanto como 

Representante Legal, conforme consta con el nombramiento que se incorpora como 

habilitante de la presente' acta y'es' puesta” en conocimiento del secretario, 

propietaria de 160. 000 participaciones sociales de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estado Unidos de Norteamérica cada una, esto es 6.400,00 

dólares de los Estados Unidos .. l 

6.- El señor Cesar Patricio Guijarro Freire en su calidad de Gerente General de la 

compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA. 

  

    

  

0
 

Cada participación tiene el valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica, es decir que está presente del capital social de la compañía esto 

es ocho mil dólares (USD. 8.000) de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Preside la reunión la señora Rosa Dolores Luzuriaga Guerrero, en su calidad de 

presidente ejecutivo de la compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. 

LTDA., y hace las veces de secretario Ad-Hoc el señor abogado Rodrigo Xavier 

Porras Montufar.



Encontrándose presente el capital suscrito y pagado de la compañía que asciende a 

la suma de ocho mil dólares de los Estados Unidos de Norteamerica, dividido en 

doscientas mil participaciones sociales, ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, los asistentes resuelven 

instalarse en Junta General Universal Extraordinaria, a fin de tratar el siguiente 

orden del día: 

PUNTO UNICO: 

Cesión de participaciones sociales a favor de la compañía MOLSANDO MOLINOS 

SANTO DOMINO S.A. 

El presidente dispone que por secretaria, se constate el quórum reglamentario, tras 

lo que declara instalada la sesión y se procede a tratar el orden del día acordado. 

La Junta General conoce el punto único, del orden del día, tema la palabra el señor 

Daniel Arturo León Gándara, quien manifiesta su libre voluntad de ceder en su 

totalidad las participaciones sociales que le pertenecen, hecho que es puesto a 

consideración de la Junta General para su aprobación; de la misma forma la señora 

Margarita Lucía León Gándara, expresa también su libre voluntad de ceder sus 

participaciones, hecho que es puesto a consideración de la Junta General; y la 

señora Miriam Ximena del Carmen León Gándara por sus propios y personales 

derechos y por los que representa en su calidad de apoderada de sus hermanos 

Amparo María de los Ángeles León Gándara, Bertha Irene del Rosario León 

Gándara, Mónica María Soledad León Gándara, María de! Pilar León Gándara, María 

Yolanda León Gándara y Diego Roberto León Gándara expresa su libre voluntad de 

ceder todas las participaciones sociales pertenecientes a s: misma así como también 

la voluntad de sus representados y prenombrados hermanos «de ceder todas las 

participaciones pertenecientes a cada uno de ellos, hecho que es puesto a 

consideración de la Junta General; finalmente el señor Cesar Patricio Guijarro Freire 

en su calidad de Gerente General de SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. 

LTDA, manifiesta su anuencia para las ante dichas cesiones; todo es expuesto para 

su posterior aprobación. 
Una vez puesto a consideracion de la Junta General y en ejercicio del “derecho 

preferente consagrado en la Ley de Compañías vigente, la señora Rosa Dolores 

Luzuriaga Guerrero en representación de la compañia MOLSANDO MOLINOS SANTO 

DOMINGO S.A., en su calidad de presidenta, expresa su voluntad de adquirir en su 

totalidad las participaciones sociales que pertenecen a los señores: Daniel Arturo 

León Gándara, Margarita Lucia León Gándara, Miriam Ximena del Carmen León 

Gándara, Amparo María de los Ángeles León Gándara, Bertha Irene del Rosario 

León Gándara, Mónica María Soledad León Gándara, María del Pilar León Gándara, 

María Yolanda León Gándara y Diego Roberto León Gándara, hecho que es puesto a 

consideración del la Junta General. Las participaciones que Cada uno de los 

hermanos León Gándara fueron adquiridas de la siguiente manera: 

a) Por Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, el diez de marzo de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el nueve de 

marzo de mil novecientos noventa y nueve, se constituyó la compañia SANDANIEL 

EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA., con doscientos millones de sucres de capital 

social, dividido en doscientas mil participaciones sociales no negociables libremente 

de un mil sucres de valor cada una. Dicho capital social fue suscrito y pagado en su 

totalidad en especie; habiendo los socios, señora Margarita León Gándara, Ximena 

León Gándara, Amparo León Gándara, Bertha Irene León Gándara, María Soledad



León Gándara, Pilar ue aptas 0 

Daniel León Gándara aportando ún A inmueble del cual « eran copropietarios, el mismo 

que adquirieron por herencia de su padre el doctor Daniel León Borja, en razón de 

lo cual las participaciones que recibieron por el aporte del bien hereditario no 

ingresaron al patrimonio de las sociedades conyugales que algunos de los 

aportantes tenian conformadas al tiempo de constituirse la sociedad, no siendo por 

tanto necesario la autorización de sus cónyuges para ceder las participaciones 

sociales que les pertenecen. Sin el último aporte de los bienes hereditarios cada 

hermano cuenta con 2000 participaciones sociales. 

b) Por Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez el 26 de septiembre del 2008, e 

inscrita en el Registro Mercantil el 23 de marzo del 2009, se otorgó la “posesión 

efectiva de los bienes hereditarios proindiviso de la señora Bertha Eulalia Gándara 

Gallegos. Dichos bienes contemplaban las participaciones sociales de la causante 

que ascendían a la cantidad de 22006 participaciones sociales de un valor de 0,04 

centavos del dólar de los Estados Unidos de Norteamérica esto es 880,24 dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica, valor que una vez divido para nueve 

hermanos dan como resultado 2445,11 participaciones sociales cada uno, en razón 

| de lo cual las participaciones sociales que recibieron en por el aporte del bien 

  

hereditario a su madre la señora Bertha Eulalia Gándara Gallegos, en razón, de lo 

cual las participaciones sociales que recibieron como bienes hereditarios no 

ingresaron al patrimonio de las sociedades conyugales que algunos de los 

aportantes tenian formadas al tiempo de cederse las aportaciones, no siendo por 

tanto necesario las autorización de sus cónyuges para ceder las participaciones 

sociales que les pertenecen. 

¿SA POZg ON estos antecedentes cada uno de los hermanos León Gándara cede la cantidad 

a 444,44 participaciones sociales. 

” The de las deliberaciones correspondientes, relacionadas con los motivos de 

> _cáder todas las participaciones, toma la palabra la señora Rosa Dolores Luzuriaga 

4 Guerrero y mociona que la Júnta General apruebe a ceder todas las participaciones 

7d aYa compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A., deliberada la moción 

SY, Junta General aprueba por unanimidad la cesión de participaciones en su 

lidad para la compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINTO S.A. 

| presente acto jurídico es realizado de manera libre y voluntaria. 

   

  

   

    

  

  

    

   

> quedaría luego de la cesión de participaciones, y este es: 

  

  

      

> 

NOMINA DE SOCIOS PORCENTAJE NUMERO DE NN 7 VALOR. ol 
3% PARTICIPACIONES | 

MOLSANDO MOLINOS 100% 200.000 A 00 | 
SANTO DOMINGO S.A. | le o UN ol 

[| TOTALES. | ____100% ——[_ _ 200.000 | 8.000]   

Revisado el cuadro de integración de capital con la cesión antes determinada, la 

Junta General, aprueba por unanimidad, y encarga al Representante Legal inicie los 

trámites legales pertinentes para la legalización de esta cesión de participaciones. 

Sin existir otro punto que tratar en el orden del día, y siendo las 12h30 pm, se 

encarga al secretario Ad-Hoc, la elaboración de la presente acta, la misma que es 

leida integramente y aprobada por unanimidad por los socios de la compañía 

SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA.



Siendo las 13h00 pm., se da por terminada ¡a presente Junta General Universal 

Extraordinaria de socios y suscriben los presente para la perfecta validez del 

presente documento. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES IGUAL EN SU TENOR Y CONTENIDO 

A LA QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA. 

f) Sr. Daniel Arturo León Gándara/SOCIO; f) Sra. Margarita Lucia León Gándara/ 

SOCIA; f) Sra. Margarita Lucia León Gándara/SOCIA; f) Sra. Miriam Ximena del 

Carmen León Gándara/SOCIA f) Sra. Rosa Dolores Luzuriaga Guerrero/SOCIA 

Presidente MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A.; f)S5r.Cesar Patricio 

Guijarro Freire/GERENTE,GENERAL 

  

    

  

“Abg. Rodrigo Porras Montúfar 

SECRETARIO AD-HOC
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DEL CANTÓN QUITO 

  

EN ESTE TRAMITE HACE FALTA O TIENE LA S:GUIENTES OBSERVACIONES: 

1.- OBSERVACION GENERAL 

DETERMINAR NUMERO DE PARTICIPACIONES QUE TRANSFIERE CADA CEDENTE POR SU PROPIOS DERECHOS Y COMO HEREDEROS NO ' 

2.- OBSERVACION GENERAL 

EN EL ACTA ERROR EN EL CUADRO DE INTEGRACION Y EN EL NUMERO DE PARICIPACIONES QUE POSEEN LOS SOCIOS, TOMAR EN CUENTA LAS ULTIMAS CESIONES DE PARTICIPÑACIONES 

3.- OBSERVACIÓN GENERAL . Y 
ADJUNTAR CERTIFICADO LIBERATORIO DEL IMPUESTO A LA HERENCIA. LUMP 

4.- OBSERVACION GENERAL . 
LOS CEDENTES DEBEN COMPARECER CON SUS CONYUGES NO 

FECHA: — 10/09/2009 RESPONSABLE: ng 
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ESCRITURA No: 

o CESIÓN P= PARTIC'APACIONES DE LA COWPAÑÍA 

“SANDANIEL EXTRACTORA SA! ANTI C. LTDA “ 

OTORGADO POR 

SRA. MARGARITA LUCIA LEÓN GÁNDARA Y OTROS 

AFAVORDE 

MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A. 

CUANTÍA: 1.600,02 USD 

A.M 

DI COPIAS 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Carital de la República del Ecuador, a siete de 

Septiembre del dos mil nueve, a7te mí la Notaria TRIGESIMA PRIMERA doctora MARIELA 

POZO ACOSTA, comparecen los señores: por una parte, en calidad de cedentes: la 

señora Margarita Lucía León Gándara, de estao civil casado, por sus propios derechos, la 

señora Miriam Ximena del Carmen León Gándara, de estado civil casado, por sus propios 

derechos y en calidad de apoderada de sus hermanos: Amparo María de los Ángeles León 

O [3Gándara, Bertha lrene del Rosario Leén Gándara, iónica María Soledad León Gándara, 

39 % María del Pilar León Gándara, María Yolanda León Gándara, y Diego Roberto León 

  

ES Gándara, en ejercicio del poder general conferido por los mandantes a su favor, conforme 

21 *consta del documento que se agrega como habilitente; el señor Daniel Arturo León 

  

Gándara, de estado civil casado, por sus propics derechos; y por otra parte, en calidad de 

| cesionaria, la compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A., a nombre de 

quien comparece la señora Rosa Dolores Luzuriaga Guerrero, en su calidad de Presidente 

de la compañía, subrogante del Gerente General, y por tanto como su Representante 

Legal, conforme costa del nombramiento que se “1icorpora como habilitante de la presente 

escritura.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito y hábiles a quienes conozco de que doy fe, en virtud de haberme 

NOTARIA TRIGFSIMA PRIMFRA DEL CANTON QUITO
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

presentado sus cédulas de ciudadanía y dicen: SEÑOR NOTARIO: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas que usied mantiene a su cargo, sírvase insertar una de 

cesión de participaciones sociales de ia compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN 

DANJEL C. LTDA., al tenor de las 5yuientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por 

una parte, en calidad de cedentes: ¡a señora Margarita Lucía León Gándara, de estado civil 

casado, por sus propios derechos; ia señora Miriam Ximena del Carmen León Gándara, de 

estado civil casado, por sus prop.ios derechos y en calidad de apoderada de sus hermanos: 

Amparo María de los Ángeles Leún Gándara, Berna Irene del Rosario León Gándara, 

Mónica María Soledad León Gándara, María del Pilar León Gándara, María Yolanda León. 

Gándara, y Dieyo Roberto León Gáidara, en ejercicio del poder general conferido por los 

- mandantes a su favor, conforme consta del documento que se agrega como habilitante; ' el 

señor Daniel Arturo León Gándara, de estado civil casado, por sus propios derechos; y por 

otra parte, en calidad de ces'onalia, la compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO 

DOMINGO S.A., a nombre (2 quien co'iparece la señora Rosa Dolores Luzuriaga 

Guerrero, en su calidad de Presidente de la compañía, subrogante del Gerente General. y 

por tanto como su Representante Legal, conforme costa. eS nombramiento que se- 

incorpora como habilitante de la presente escritura, CLAUSULA SEGUNDA: 
; e $ 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura publica c:orgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quiio, doctor Rodriyo Singado Valdez, el diez de marzo de mil . 

novecientos noventa y ocho, y debidamente inscrita en ei Registro Mercantil del Cantón 

Quito el nueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, se constituyó la compañía 

SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA, con doscientos millones de sucres de 

capital social, dividido en coscientas mil participaciones sociales no negociables libremente 

de un mil sucres de valor enda una. Dicho caplial ue suscrito y pagado en su totalidad en 

especie, habiendo los socios, se ura Margarita León Gándara, Ximena León Gándara, 

Amparo León Gándara, Bertha Irene León Gándara, María Soledad León Gándara, Pilar 

León Gándara, Yolanda León Gándara, Diego León Gándara y Daniel León Gándara 

NOTARIA TRIGE SIMA PRIMER. DEL CANTON QUITO
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aportado un inmueble del cual scan esnroriefarios el mismo que adquirieron por herencia a 
E 

su padre doctor Daniel León Borja, en razón co *> cual, las participaciones sociales que 
y 

recibieron por el aporte del! bien hered tario no ngresarca al patrimonio de las sociedades 

conyugales que algunos de los aporlaries ten: enc conformadas al tiempo de constituirse la 

sociedad, no siendo por tanto recesz.:o ia e - o, izac' ón de sus cónyuges para ceder las 

participaciones sociales que les pertenenen.- h) Por efecto del decreto que estableció el 

dólar como moneda de curso lagal y c:spuso que se conviertan a Dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, las ohligacicnes y cuentas expresadas en sucres, el capital social 

de la compañía pasó a ser de ocho mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

representado en doscientas mil participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérisa cada ura.- c) Con fecha ocho de agosto del dos mil ocho 

fallece la señora Bertha Eulalie Gran?a Gallec ss, efectiándose conforme alo dispuesto en 

el artículo dieciocho de la Ley Nota:ial la Posesión Efectiva de los bienes de propiedad de 

la fallecida, en la Notaria Vigésimo Novena u<! Distrito Metropolitano de Quito, det doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, y deoidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el día veintitrés de marza del «dos mil nueve, concediéndose a los señores: Margarita Lucía . 

A, eón Gándara, Ximena del Cezrmen Leén Gándara, Bertha Irene del Rosario León Gándara, 

- Amparo María de los Ángeles León Gándara, María Yolanda León Gándara, Mónica María 

| 19 Soledad León Gándara, Maria del Pilar León Gárdara, Diego Roberto León Gándara, y 

E 

220 
23 

24 

25 

26 

27 

28 

Daniel Arturo León Géndara, los prenombi2Jos hijos de la causante, la Posesión Efectiva 

-Próindiviso de todos sus bienes, y para efectos del presente acto jurídico, sobre las 

participaciones propiedad de 'a causante en 'a compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN 

DANIEL C LTDA., dividiéndose 21 partes da igual valor el paquete accionario de la 

causante entre los prenombraos.. d) En Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA. realizada el primero 

de Septiembre del dos mil aueve, los socios autorizaron unánimemente a los señores: 

Margarita Lucía León Gándara, Ximena de' Carmen León Gándara, Bertha Irene del 

Rosario León Gándara, Amparo María de los Ángeles León Gándara, María Yolanda León 

NOTARIA TRICISIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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DOCTORA MAR:ELA POZO ACOSTA 

Gándara, Mónica María Soledad León Gándera, María del Pilar León Gándara, Diego 

Roberto León Gándara, y Daniel Arturo León Gándara para que cedan la totalidad de sus 

participaciones, aclarando que ¡a autorización fue ¡(onceuida para que la cesión de las 

participaciones sociales se naga a favor de la compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO 

DOMINGO S.A. CLAUSULA “TERCERA: CESIOM DE PARTICIPCIONES.- Con los 

antecedentes antes determinados y co.; suv.ento en la autorización referida en la cláusula 

anterior, las partes realizan la siguiente cesión de participaciones sociales de la siguiente 

manera: Los señores Margarita Lucía León Gándara, Ximena del Carmen León Gándara, 

Bertha Irene del Rosario León Játlidaia, Amparo María de los Ángeles León Gándara, 

María Yolanda León Gándara, Mónica María Soledad León Gándara, María del Pilar León 

Gándara, Diego Roberto León Gáridara, y Daniel Arturo León Gándara ceden a perpetuidad 

a favor de la compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO EOMINGO S.A. la totalidad de 

cada una de sus participaciones, dentro de las cuales de incluyen las participaciones 

adquiridas de acuerdo a lo determinado en e, eral a y literal d de la Cláusula Segunda de 

Antecedentes, equivalente al veinte or diento de ta totalidad del capital social de la 

compañía. La cesión de participaciones comprente también la cesión de todos los 

tA derechos accesorios a ena, según lo registrado en el último Balance General de la 

- Chipañía Los y las 5 ceMentes s realizan la cesiór de sus resnectivas participaciones sociales 

alvalor nominal de cuatro ceníiavos de Dólar « de lus Estados Unidos de Norteamérica cada 

e e “Una, y declaran recibir de la socieda-i cesionaria ese 'ralor como precio de cada una de las 

participaciones sociales que ceder, por al total de mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de Norte nérica con veinticuatro, centavos, CLAUSULA CUARTA: 

ACEPTACION.- La selva Rosa Dumres Lazuriaga Guerrero, acepta a nombre de la 

compañía que represeñia, la presente. cesión de participaciones por convenir los 

intereses sociales.- CLAUSULA QUINTA: NOTIFICACION.- 1d señor Gerente General de 

la compañía SANDANIEL EXTRASTORA SAN DANIEL C. LTDA,, registrará la cesión de 

participaciones en el Lwro de Pe.ticipaciónes y Socios su cargo, y notificará a 

Superintendencia de Compañías, uma vez que se de presente copia de esta 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



  
  

  

   pra : 

Santo Domingo. 02 de enero (e 2008 

  

Señora: | pro PIE 

Rosa Dolores Luzuriaga Guerrero 
, 

Presente: 

De mi consideración: 

Me es grato informarle que la Junta Gereral Extraordinaria y Universal de Accionistas 
» 

de la Compañía MOLSANEDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A.. en reunión 

efectuada al día de hoy le ha designado a usted pora ejercer el cargo de presidenta de la 
Compañía. Las funciones referantes a su cargo:se encuentran detalladas en los estatutos 
de la compañía. El periodo de tiempo para el cual ha sido designada será de dos años a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Santo 
Domingo. 

La representación legal, judicial w extrajudicial de la Sociedad la ejerce el Gerente 
General. 

La Compañía MOLSANDO MOLINOS SA.TO DOMINGO S.A. fue constituida 
mediante escritura pública otorgada el e d+ diciembre de 2005 ante el notario 

cuadragésimo del cantón Quito Dr. Oswaldo ivfejta Espinosa. legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo el 20 de diciembre de 2005, bajo el 
número 127, Tomo 39. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Usted se dignará aceptar el cargo al ple de la presente. 

  

| <s, EnsSanto Domingo a los 03 días del mes de enero de 2008, acepto el cargo de 
Presidenta para el periodo por el cual ¡e side designada.     
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     DE SOCIOS DE LA - ACTA DE JUNTA GENEÑAL” Ani 

LC. LTDA., CÉLEBRADADA EL 1 DE COMPAÑÍA SANDANIEL EXY RACTORA SÁN DANTE 

SEPTIEMBRE DEL 2009  . a 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy cía lunes 1' de septiembre del 2009, a las 10h30 

AM se reúnen los socios de la Cormpañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. 

LTDA., en las instalaciones del estucio juridico de sus abog<dos patrocinadores, ubicadas en 

las calles Luis Saá y Sodiro esquina, Edificio Daniel Cadena, piso 9, oficinas 901, 902; según 

convocatoria puesta en conocimiento de cada uno de los socios de la pre citada sociedad, de 

la siguiente manera: 

1.- El señor Daniel Arturo León Gáncara, propietario de 444,444; participaciones de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidas de Norteamérica cada una, esto 

es 177,777 dólares de los Estados Ur. idos de Norteamérica. 

- 

2.- La señora Margarita Lucia León Gándara, propietaria de 444,444, participaciones de un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

esto es 177,777 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

3.- La señora Miriam Ximena del Carmen León Gánrttara, propietaria de 444,444; 

participaciones de un valor nominal (e cuatro centavos (2 dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, esto es 177,777 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

4.- La señora Miriam Ximena del Carmen León Gándara en calidad de apoderada de sus 

hermanos señores: Amparo María d2 los Ángeles León Gárdara, Bertha Irene del Rosario 

León Gándara, Mónica María Soledad León Gándara, María del Pilar León Gándara, María 

Yolanda León Gándara y Diego Raberto León Gándera, en ejercicio de! poder legal concedido 

de los mandantes a su favor, corMorme consta del dorumento que se agrega: como 

habilitante a la presente acta y es puesta en conocimierto del secretario, cada uno 

a opietario de 444,444; participaciones de un valo: nominal de cuatro centavos de dólar de 

pe hor Estados Unidos de Norteamérica cada ura, esto es 17 "1777 dólares de los Estados Unidos 

£ f p de Norteamérica cada uno. 

EN 

SN 5.¿La” compañía MOLSANDO MO-_IN£S SANTO DOMINGO S.A. a nombre de quién 

DO Compare la señora Rosa CDo!lores uzuriaca Guerrero, en su calidad de Presidente de la 
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o cogipañía, subrogante del Gerente General, y por tanto como su Representante Legal, 

Ao cgñforme consta del nombramiento que se incorpora coraio habilitante de la presente acta y 

mies esta en conocimiento del secretario, propietaria de 160.000; participaciones de un valor 

Y Mominal de cuatro centavos de dólar «de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, esto 

E * Testapo, oo dólares de los Estados Uaidos de Norteamérica. 

  
        

añ" participación tiene el valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

“Aórteaimérica, es decir que está pre vente el 100% Gel capital social de la compañia esto es 

Ocho mil dólares de los Estados Unicos de Norteamérica.   
Bego la reunión la señora Rosa Dolores Luzuriaga Guerrero, en su calidad de Presidente 

Ejecutivo de la Cormpañía SANDAN.EL EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA., y hace las 

EN MALES) de secretario el señor Cesar “arricto Guijarro Freire en su calidad de Gerente General 

> acta precitada sociedad. 
LIDO 

Encontrándose presente el capital siscrito y pagado de la compañía que asciende a la suma 

de ocho mil dólares (USD. 8.000) Je los Estados. Unidos de Norteamérica, dividido en 

doscientas mil participaciones (200.000) sociales, ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, los asistentes resuelven instalarse 

en Junta General Universal Extraordincaria, a fin de tratar el siguiente orden del día* 

    

 



PUNTO UNICO: 

Cesión de participaciones soci.es pertenecientes alos hermanos León Gándara a favor de la 

compañía MOLSANDO MQil. 105 SA.¿T 9 DOMINGO S.A. 

El presidente dispone que por secretaria, se cónsiate el quórum reglamentario, tras lo que se 

declara instalada la sesión y procéden a tratar el «rden del día acordado. 

La Junta Genera) pasa a conocer el PUNTO UNICO, del erden del día, tomando la palabra el 

señor Daniel Arturo León Gándara; quien nanifiesta su libre voluntad de ceder la totalidad de 

las participaciones sociales pertenecientes a él mismo, he cho que es puesto a consideración 

de la Junta General pára su aproba.ión; la señora Marcarita Lucia León Gándara, expresa 

también su libre voluntad de ceder sus yarticipaciones sociales, hecho que es puesto en 

consideración de la Junta Generai; y, la señora! 'Miriam <imena del Carmen León Gándara, 

por sus propios y personales derechos y, por los que representa en su calidad de apoderada 

de sus hermanos Amparo María de los Ángeles Leon Gándara, Bertha Irene del Rosario León 

Gándara, Mónica María Soicdad León Gápdara, María dei Pilar León Gándara, María Yolanda 

León Gándara y Diego Roberto León Gándara expresa su libre voluntad de ceder sus 

participaciones, así como también la voluntad de:sus rep“esentados de ceder la totalidad de 

las participaciones sociales pertenecientes a ceda uno de ellos, particular que es puesto en 

conocimiento de la Junia General, para su posterio apycuyución.Una vez puesto en 

consideración de la Junta General de Socios y en e:ercicio del derecho preferente consagrado 

en la Ley de Compañía vigente, la señora ¡losa Dolores Luzuriaga Guerrero en representación 

de la Compañía MCLSANDI MOL"NuS SANTO DIMINGO S,.A., en su Calidad de 

presidente, expresa su bre voluntad de adquitir en su totalidad las participaciones sociales 

de los señores Daniel Arturo León Gándara, Margarita iuicia León Gándara, Miriam Ximena 

del Carmen León Gándara, Amparu María de los Ánge:es León Gándara, Bertha Irene del 

Rosario León Gándara, Mónica María Soledad León Gándura, María del Pilar León Gándara, 

María Yolanda León Gándara y Diego Roberto León Cándara a favor de la pre citada 

sociedad. Las participaciones sociales que cada unos de Ms hermanos León Gándara ceden 

en el presente acto societario, son las pertenecientes a cada tuno de ellos por sus propios y 

personaliísimos derechos, así como las participaciones Suciales dejadas por su señora madre 

Bertha Eulalia Gándara Gallegos conforme a lo dispuesto en la posesión efectiva de los. 

bienes de propiedad de lá faliecida, elevada a Escritura Pública en la Notaria Vigésimo 

Novena del Distrito Metropolitano de Quito, Gel Di. Rodrigo Salgado Valdez el día ventaseis 

de septiembre del dos mi, ocho y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el áía vemtitrés de marzo cel dos mil nueve, concediéndose a los señores Daniel 

Arturo León Gándara, Margatita Lucia Leds Gándara, Miriam Ximena del Carmen León 

Gándara, Amparo María de los Ángeles León Gándara, Bertha Irene del Rosario León 

Gándara, Mónica Maria soledad León Guadara, María del Pilar León Gándara, María Yolanda 

León Gándara y Diego Roberto León Gándara la pusesiór efectiva pro indiviso de todos sus 

bienes, para efectos del presente acto jurídico, soore l15 participaciones propiedad de la 

causante en la compañia SAN DANIEL EXTRACTORA SANDANIEL €. LTDA., dividiéndose 

en partes de igual valor el paytueie AccIoOn 10 de la causante entre los prenombrados, luego 

de las deliberaciones varias relacionadas con des molivos que causan la decisión de ceder sus 

participaciones en la sociedad, lo.da la palabra da señora Rosa Dolores Luzuriaga Guerrero y 

mociona a la Junta que se apruebe ceder dichas participaciones a la empresa MOLSANDO 

MOLINOS SANTO DOMINGO S.A., aprovechando su mterés de invertir en la extractora. El 

presente acto jurídico es realizado «de manera libre y voluntaria. Deliberada la moción la - 

Junta General aprueba por unaáninidad, autorizar la cesicn de participaciones per un monto 

del 20% del capital social a lá compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A., 

esto es la totalidad de sus porbticipacionas dentro del capital social de SANDANIEL 

EXTRACTORA SAN DANIEL €. LIGA. y proponténdos> a la Junta elaborar en el acto la 

h
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nueva tabla de integración déstapit: 

referidas: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL CON CESION DE PARTICIPACIONES 

  
  

  
  

NOMINA DE PORCENTAJE. - | ¿NUMERO DE VALOR 
SOCIOS PARTICIPACIONES 

MOLSANDO 100% 200.708 0,04 
MOLINOS SANTO 
DOMINIGO S.A. 
      TOTALES 100% N : 200.070 8.000 
    

MOR A         

  

      
Revisado minuciosamente el cuadro de integración de capital con la cesión antes 

determinada, la Junta General, apruba por unanimidad, yy encarca al Representante Legal 

inicie los trámites legales pertinentes para la legalización de la cesión de participaciones 

antes referida, sin existir otro punto jue tratar en el orden del día, y siendo ias 12h30 pm., 

se encarga al secretario Ad-Hoc, la elaboración de la preserte acta, la mismas es leída 

íntegramente y aprobada por unarimidad por los socios de la compañía San Daniel 

Extractora San Daniel C. Ltda. 

Siendo la 13h00 pm, se da por ter ninada la presente Junta Universal Extraordinaria de 

socios y suscriben los presentes para a perfecta validez cel presente documento. 

  

Sr. Cesar Patricio Guijarro Freire 
Gerente General 

WA ly 
só Ápaniel Arturd León lÉsnaara 
“súcia 

Blgarita Licia León Gándara 

e ó ade Secta 

pit ; A 
t AO . A 
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Miriam Ximena del Carmen León Gándara 

- Socio: - Presidente 
"(Y en representación de: Amparo Maria de los Angeles León Gándara, Bertha Irene del 

Rosario León Gándara, Mónica María Soledad León Gándara, María del Pilar León Gándara, 

y 

E Yolanda León Gándara: y Diego lloberto León Gándara) 

  

Sra. Rosa Dolore Luzuriaga Guerrero 
Secretaria ; 

PRESIDENTE, MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A. 

Socio



      

ART! 
SANDANIEL EXTRA E 1 'ORA SAN DANIEL C. LTDA. 

y 

Quito, 3 de agosto del 2009 

Señor 
Cesar Patricio Guijarro Freir e 

PRESENTE.- 

Cumple comunicarle a Usted que la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios de la Compañía SA/¿IDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. 
LTDA., efectuada, el día 3 de agosto «lel 2009, resolvió por unanimidad 
nombrar a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de dos 
años estatuarios con todas las atribuciones y deberes que le confiere la ley 
y los estatutos de la compañia. 

Usted, en el desempeño de sus funciones ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la.emmpiesa. 

La Compañía SAIWNDANIFEL EX,LRACTORA SAN DANIEL C. LTDA., se 
constituyó mediante escritura pública otorgacta ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito, Doctor Rudrigo Salcado Valdez, el 10 de marzo 
de 1998, la misma qaue se' halla debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el 9 de marzu de ¡999, 

Pongo este particular en su conocimiento para los fines consiguientes. 

se
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PRESIDENTE JELUTIVO 

En los términos del normbramier.co que antecede, acepto la designación de 

Gerente General de la Compañía SANDANTEL EXTRACTORA SAN 
DANIEL C. LTDA., en Quite el q LO agusto del 2009. 
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-SANDANIEL EXTRA ucro: vd 3d N, DANIEL C. LTDA.         
      

Quito, 3 rle agosto del 2009 

Señora 
Rosa Dolores Luzuriaga Guerrero 
PRESENTE.- 

Cumple comunicarle a Usted que la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios de la Compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANJEL C. 
LTDA., efectuada, el día 3 de agosto del 2709, resolvió por unanimidad 
nombrar a usted PRESIDENTE de la misma por un período de dos años 

estatuarios con todas las atribuciones y del ares que le confiere la ley y los 

estatutos de la compañía. 

Las funciones de representación lega!, jucicial v extrajudicial las ejercerá el 

Gerente General. — 
   

   

        

   

     

  

La Compañía SANDANIEL FXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA., se 
constituyó mediante escritura púbica otorgada ente el Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito, Dector Rodrigo Salgado Valdez, el 10 de marzo 

de 1998, la misma que Se halla debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el 9 de marzo de 1939, 

POZO q 

ni e o este particular en su conocimiento nera los fines consiguientes. 

| 
"En los términos del nombramiento que antecede, acento la designación de 

“Presidente de la Compañía SANDANITEL ¿X1 RACTORA SAN DANIEL c. 
_PUDA,, en Quito.el 3 de agosto del 2000. 

    aos 

  
  

“Sra. Rosa Dolor 

C.C. 170640737- 

o. La 7 

zuriaca Guerrero 

Fe de 
y 

erratas: Tómese como Presidente Ejez tivo tanto ervel primer pá de designación del presente nombramiento, ivoluutar Me vato así como en la aceptación 2 delenndia cado. como Presidente, 

Naciones Utndas y Amazonas, Edificio ¿1 Proasora, 
y * . 
Piso ba, obema do). 

Quito - Eorador
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SEÑOR NOTARIO: 

Nosotros: Margarita Lucia León Gándara, casada, por propios dereckos; Daniel 
Arturo Guillermo León Gándara, casado, por nropigs derechos; y, Ximena del 

Carmen León Gándara, casada, por propios derechos, y además en ejercicio del 

poder general que en copia certificada se acompaña, a nombre y en representación de 

sus hermanos: Bertha Irene del Rosario León Gáncara;; Amparo María de los 1 

Ángeles León Gándaray María Yolanda León Gándara; Mónica María Soledad | 
León Gándara; Maria del Pilar León Gándara; y, Diego Roberto León Gándara, 

todos ecuatorianos, mayores de edad,- hijos de BERTIFA EULALIA GÁNDARA 
GALLEGOS, quien falleció el díg ocho de agosto del año dos mil ocho, comparecemos 

ante usted para solicitar, como en efecto solicitamos, que conforme lo dispuesto por el 
numeral 12 del articulo 18 de la Ley Nc“arial, conceda a todos los prenombrados hijos 
de la causante, la posesión efectiva proirdiviso “> todos sus bienes, pero especialmente 
sobre: a) el lote de terreno de cinco hectáreas aproximadamente, conocido como 
“La Huerta”, ubicado al margen da! río Súa, en la parroquia Súa del cantón Atacames de 
la Provincia de Esmeraldas; b) los derechos y acciones que en un cincuenta por ciento 
corresponden a la causante en el inmueble sitiado en Félix Sarmiento y 10 de Agosto- 
sector Punta Blanca- del cantón y Provircia de Santa Elena; c) la parte que corresponde a 

la causante en el inmueble ubicido er. calle Sena y Sicilia, sector Castelnuovo, del 

cantón Atacames de la Provincia le Esmeraldas; y, d) sobre las acciones de la causante * 

en EXTRACTORA SAN DANIE . SANDANIEL CIA ETDA., compañía constituida y     
  

O POZO existente en esta ciudad de Quito. 

e ¿2 acompaña las partidas de defunción de nuestra: recordada madre Bertha Eulalia 

Gá ara Gallegos, y las partidas de nacimiento de: Margarita Lucía, Bertha Irene del 
-Rosátió. Amparo María de los Áageles, María Yolanda, Ximena del Carmen, Mónica 

—María Soledad, María del Pilar, Daniel Arturo Guillermo, y Diego Roberto León. 

  

   

    
dla «vez concluido el trámite se ordenará. la inscripción de! Atta Notarial en los 

Registros; de la Propiedad le los cantcres Santa Ejea, y Atacames y en el registro 
Mercantil de Quito. Y 
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. Ma cuantía por su naturaleza es ind sterminad: YA 

-Soscribimos con nuestro abogado. Y 
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XIMENA DEL CARMEN LEÓN, GANDARA. ARLOS Y RIOFRÍO CORRAL. 
CO. AFOUASARBTO 7 Matricula N9% 132. C.A.P 

       



  

  

  

0049366 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE BI¿NES HEREDITARIOS 
DE LA SEÑORA BERTHA EULAL;¡A GANDARA GALLEGOS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes veintiséis de septierr! bre del año dos mil ocho, 

ante mi, doctor RODRIGO SalGAbDO VALDEZ, NOTARIO VIGÉSIMO 

NOVENO DEL DISTRICO AETROPOLITANO DE QUITO, comparecen la 

señora Margarita Lucía León Ganda,a, el señor Daniel Arturo León 

Gandara, y la señora Xir. ena Cal Carr=n León Gandara, todos por 

propios derechos, y esta tutima acemóús, en ejercicio del poder general 

que en copia se agrega Co; nu ha ilitente, a nombre y en representación 

de sus hermános: Bertha : nene al Rosario León Gándara; Amparo Maria 

de los Ángeles León Gánda:a; Maria Votania León Gándara; Mónica 

Maria Soledad León Gándara: Maria del File: León Gándara; y, Diego 

Roberto León Gándara.  - Los comparecien tes. son ecuatorianos, 

mayores de edad, (2 estro civi vasadus, domiciliados en esta ciudad 

y Distrito Metropolitano de Quiio, y me solicitan que conceda a todos los 

hijos de Bertha Eulaiia Gándara Gallegos, qua hacen esta solicitud, la 

posesión efectiva «de los bienes ero fueron de la prenombrada 

señora BERTHA EULALIA GÁNDARA GALLEGOS. Fundamentan su 

petición en lo dispuesto por el artículo die siocho, numeral doce, de la Ley 

Notarial, y adjuntan los siguientes documentos: a) Partida de defunción 

del la señora Bertha E ulali: Gándara Gallegos, 0) Partida de nacimiento 

de Margarita Lucía, Bertha ¿erie del hosario, Amparo María de los 

Ángeles, María Yolanda, Ximena del Carmen, Mónica María Soledad, 

María del Pilar, Daniel Artu: o Guillermo, y Diego Roberto León Gándara, 

que demuestran que s50n hijos de da causarte.- La solicitud y estos 
t;



   

      

  

documentos se agregar: a la preser'e Arta.- Con estos antecedentes, 

juramentados por mi el Notario los comparecientes por sus propios 

derechos y la señora Ximena del Carmen León Gándara, además, como 

mandataria de los peticionario ausentes, e instruidos sobre la 

responsabilidad que tienen de decir a verdad, declaran lo siguiente: 

PRIMERO.- Que la señora Bertha Eulalia Gándara Gallegos murió en la 

ciudad de Niza, Francia, el día ocho de agosto del año dos mil ocho; 

SEGÚNDO - Que los Únicos ; y Universa! 'es herederos de la causante, en 

su calidad de hijos, son. Margarita Lucía León Gándara, Bertha Irene del 

Rosario León Gándare: Amparo María de los Ángeles León Gándara; 

Maria Yolanda León Gandara; Ximena del Carmen. León Gándara; Mónica 

María Soledad León Gándara; María de! Pilar León Gándara; Daniel 

E gturo León Gándara; y, Diego Roberto León Gándara.- TERCERO.- 

¡Que por lo indicado, los prenombredos hijos de Bertha Eulalia Gándara 

Gallegos, tienen derecho a suredarle en todos sus bienes, y 

ñ pame en ¿os sic uientes: a) el lote de terreno de cinco hectáreas, 

mas Po imadamente, conovido como “La Huerta", ubicado al margen del río 

úa, en la parroquia Súa cal cantón Atacames de la Provincia de ' 

Esmeraldas; b) los derechcz y acciones que en un cincuenta por ciento 
Y a 

- gorrésponden a la causente an el inmueble situado en Félix Sarmiento y 

: 10 de Agosto- sector Punta Blarnca- del “antón y Provincia de Santa 

Elena; c) la parte que corréseonda 3/ corcante en el inmueble ubicado 

o, eñ calle Sena y Sicilia, sector Caste'2uovo, del cantón Atacames de la 

Provincia. de Esmeraldas; Y, d sobre las acciones de la causante en 

EXTRACTORA SAN DANIEL /SANDANIEL C!A LTDA. compañía constituida 

y existente en esta ciudad de Quito .- Receptada que ha sido esta 

declaración juramentada * y en vitud de haberse cumplido con lo 

preceptuado por el numeral doce cel artículo dieciocho de la Ley Notarial,



094096 7 

concedo la posesión efectiva de los bienes hereditarios de la señora 

Bertha Eulalia Gándara Geailegos, a ¡avor de sus hijos Margarita Lucía 

León Gándara; Bertha lrene del Rosario León Sándara; Amparo María de 

los Ángeles León Gándara; María Yolanda León Gándara; Ximena del 

Carmen León Gáncara;” “iónica María Soledad León Gándara; Maria del 

Pilar León Gándara; Dani, Arturo Guillermo León Gándara; y, Diego 

Roberto León Gándara sin 22 jue > de” derecho de terceros - Copia de 

esta Ácta Notarial se insricira en s0s Registros de la Propiedad de los : 

antones Santa Elena da '. F.cvincia d.. Santa Elena, y Atacames de la. 

Provincia die Esmeraldas y asi cono en eliRegisto Mercantil de Quito.- 

Para consiancia, los compa: ¿ciernes suscriben ste documento junto 

conmigo el Notario, de toc) lo cual dor! fe. 
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ONSULADO E ENERAL DEL FCUADOR 
TOMO UNICO MIAMI - TLORIDA 

PODER GENERAL NUMERO 5/2006 
AÑO DE 2006 

En la ciudad de Miami, Condado de Dado, >, Estado de Florida: Eslados Unidos de América, a los 
seis días del mes de enero del año dos mil seis, arte mi, CECILIA ZOHRER PONTON, Cónsul 
del Ecuador, comparecen los señores BERTHA IRENE DEL ROSARIO LEON GANDARA, 
ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciaca, portádora de la cédula de 
ciudadanía número uno siete cero dos cinco seis cero uno uno nueve (170256011-9); AMPARO 
MARÍA DE LOS ANGELES LEON GANDARA, ciudadana ettatoriana, mayor de edad, de estado 

- civil viuda, portadora' de la cédula de ciudadanía número.uno siete cero tres cuatro tres cinco 
cinco cuatro tres (170343554-3); MARIA YOLARDA LEON GANDARA, ciudadana ecuatoriana, 

- mayor de edad, de estado civil divorciada, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 
cero tres seis ocho tres dos cero nueve (170368320-9;; 'MONICA MARIA SOLEDAD LEON 
GANDARA, ciudadana ecuatoriana, maycr de edad, de estado civil divorciada, portadora de la 
"cédula de ciudadanía número uno siete cera cuatro cinco dos ocho cuatro tres siete (170452843- 
7); MARIA DEL PILAR LEON GANDARAÁ DE ARROYO, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, 
de estado civil casada, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero.cinco tres 
nueve dos ocho seis seis (170539286-6) y DIEGO ROBERTO LEON GANDARA, ciudadano 
ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía número 
“uno siete cero siete cuatro nueve ceró seis uno nueve (1707490619) domiciliados en el 3068 
Brightwater Ct. Kissimmee, Florida 34744, Estados Unidos de América, legalmente capaces, a ' 
quienes de conocer doy fe, libre y espontáneamente, en uso de sus legítimos derechos, 
manifiestan su voluntad de conferir PODER GENERAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere, a favor de la señora MIRIAM XIMÉNA DEL CARMEN LEON GANDARA DE HIRTZ, 
idadana ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, resider te en la ciudad de Quito, 

lica del Ecuador, a quien constituímos nuestra Mar. dataria para toda clase de asuntos.- El 
   

pose po er'que conferimos a la señora MIRIAM XIMENA DEL CARMEN LEON GANDARA DE HIRTZ, 
amplio que .pueda conferirse da conformidad a nuestras Leyes, sin excluir ni limitar 

ninguna fácultad.- Autorizamos expresamente a mi Mandataría para que pueda hacer a nuéstro 
- nombre y representación todas aquellas cosas que, por disposición de cualquier Ley, requieren 
de cláusula especial. Aunque este poder es generalisimo, manifestamos expresamente que sirve 

AS y tfiza a nuestra mandataria entre otra: cosas, para lo siguiente: PRIMERO.- Para comprar, 
der, enajenar a cualquier título, errerdar o tomar arriendo, hipotecar, gravar, establecer. 

A dumbres, derechos de usufructo, uso nabitación etcétera, sobre cualquier clase de bienes y 
eS en general':para todo contrato o acto judic:al o extrajudicial, pea constituir, extinguir o modificar 

wjáción jurídica.- SEGUNDO.- Para cuelquier clase de ¡estiones administrativas, ante 
ajgdte lasé de gestiones administrativas, ante cualquier género de organismos o entidades 

públicas, privadas, bancarias, etcétera.-Podrá por tanto, entre otras,eosas, abrir o cerrar cuentas 

- es el má 

          

   

        

    

“chequíés, hacer préstamos, girar, aceptar 0 endosar lellas l UUOS títulos de crédito etcétera. - 
Y nte autorizamos a nuestra Manvlataria para que, a nuestro nombre intervenga en las 

e erierales de Socios o Accionistas de las sociedades n compañias de las que somos 
S, -gtfalquiera que fuera su especie; podrá AS para la celebración de las 

eseñfucas de constitución de nuevas compañias o sóciedades, debiendo intervenir a nuestro 
nombre, en las escrituras públicas de disolución Aiquidación, division y adjudicacion de las 
sociedades en las que los Mandantes lengambs acciones O participaciones; aceptar las 
adjudicaciones que se me hagan en dichas esgituras, y para que pueda vender o gravar los 
bienes o derechos y acciones que nos seer/adjudicados o para que constituya servidumbre 
sobre los mismos.-TERCERO.- Para ida además libremente demandar, contestar 
demandas, siempre que fueramos citado£. previamente, tramitar o proseguir juicios, apelar, 
desistir y en general comparecer ante autoridades, jueces o tribuñales de cualquier órden, 
onclusive el Tribunal: Fiscal.- Concedemos ad” nyestra Mandataria todas- las facultades 
indispensables para el cumplimiento del mandato, «incluso las contenidas en el Artículo cincuenta 
del Código de Procedimiento Civil.- Facultamos tambien a nuestra Mandataria para Pl revoque 

PE 
EN DA, 

       

1101 Brickell Avenue +» Site M-102 + Miarai, PMorida 33131 

Tels: (305)539-8214 + 539-8215 + Fax: (305) 539-8313 - E-mail: consecuaG2bellsouthimet 

'bancarigs, ¡administrar mis cuentas bancarias, específicamente depositar y retirar dinero, girar ' 
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7 

los poderes que hayan sido otorgados por nosotros y para «ue sustituya el presente poder, tota! o 
parcialmente, a favor de otra u otras personas.- En sume, nuestra Mandataria, señora Miriam 
Ximena del Carmen León Gandara de Hirtz puede hacer e muestro nombre y representación todo 
lo que nosotros podríamos hacer y las ¿eyes permiten que hagamos, con los mas amplios e 

ilimitados poderes generales y especiales.-Para la celebración de la presente escritura pública , 
se observaron todos los preceptos legales del caso; y leíde. que fue íntegramente la misma a los 
comparecientes, por mí el Cónsul, “aquellos se ratifican en todas y cada una de sus partes y, para 
constancia, firman conmigo, en unidad, de Acio, de lo cual doy Fe.-LA CUANTIA: 
INDETERMINADA.- HASTA AQUI LA VOLUN TAD EXPRESA DE LOS MANDANTES.-Los 
Poderdantes confieren a la Mandataria todas las atfibuciones de procuración judicial constantes 
en el Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente, inclusive la de delegar total o 
parcialmente este Poder a cualquier ova persona o a un ALogado con fines de Procuración 
Judicial, especialmente las tipificadas en el Articulo 44, del citado cuerpo de Leyes, a fin de que 
no sea la falta de autorización ia que obste el 4 cumplimiento de este Mandato.-Para el 
otorgamiento de esta escritura |. ¡blica de ODER GEN=RAL, se cumplieron con todos los 

    

   

    

requisitos y formalidades legales y, laica que le fue por m. ¿integramente ala OTORGANTE se 
ratificó en su contenido v, ¿arob Yanaa ica sus bartes firn 1 al pie cenmigo, en unidad de Acto.- 

- De todo lo cuardoy fe.-- ¿Y 
A, 4, y” 

, 20 (7 t le 
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ARAS" Lea, qe te RE | > 
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CONSUL DEL ECUADOR 
y 

“Y CÉRTIFICO: Que la presente es copia, fiel y ¡sxual des su original que se halla protocolizada en el 
Libro de Escrituras Públicas que G;; conformidad con la Le, y, se lleva en este Consulado General, 
en mérito de lo cual confiero esta RIME RÁ C OPIA. vado y sellado el -Ma-de-aQy, seis de enero 
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UZaCION: A relición de Dr.C 
cre 

RLOS 
porrrirrrrarsa 

Registra 

    

RRAL 24 el día de. hoy, en. 

    

úblicos de la Notaria a mi carga, e    
   foja 4s) útiles) , protocoliza ..dOS,_..... 7 documento (s) 

sde (a) x xx X X Xx 

26 de Septiembre del 2008. - 
nena 

1 

       

Et 
DOCTOR RODRISO-SALGADO 

ROTARIO VIGA 2 NOVENO



REGISTRO UL LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

hazdu de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escuitura de POSESICN EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tom> 139, repertorio(s) - 6930 

Jueves, 16/10/2008, 11:50:53 AM 

   
a 

e. o.” 

ó Tena Wet Aoi 
Causante (s) 270 NS" “ENCARO S 

Señora: BERTHA EULALIA GANDARA G AL Ub COS S. 

Beneficiario (s) 
Sus hijos: MARGARITA LUCIA LEON GA NDARA, -BERTHA ¡EJINE DEL ROSARIO LEON GANDARA, 

AMPARO MARIA DE LOS ANGELES LEGUN GANDALA, MARÍA YOLANDA LEON GANDARA, 

XIMENA DEL CARMEN LEON GANDARA, MONICA MARÍA SOLEDAD LEON GANDARA, MARIA 

DEL PILAR LEON GANDARA, DANIEL ARTURO GUILLERMO LEON GANDARA y DIEGO ROBERTO 
LEON GANDARA.- Dejando a salvo el derecho de terc JN 

Responsable   
g 

| CARLOSPALLO 

RE 
rn 

ce que le 70 inesótica que 
tocado ya ue gra de OS) Gui(es) es 
ducción exañta del dcqAmerúo que he tenjdo a la 

  

Ss 

    

   
  Vista, Ghcgiar ánc a id Onkca en sue 7 ínido de 

todo lO, se toy Í 
EN Ñ Y 0 anoto . air aracansas 3 .. Le 1697 20Da.. 

; 

OCTOR RODRIMO SALGADO aL a 
PNOTAIUO V...:biM4O NO /¿NO.DEL CANTON SE 

a 

  

    A
 

Ó
N
  



   

  

  

¿eN 

iedad y Mercantil del Cantón Atacamés. 

       "7232 
IRAN 
  

A solicitud Número: 10, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Númere 7232: 

INFORMA CIÓN REGISTRAL 
o 

“Fecha de Apertura: lunes, 02 de marzo de 2009 

1/ 

y 

Parroquia: Tonsupa 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral.RoVIdent.Predial: — XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

LINDEROS REGISTRALES: i 

Lote de terreno ubicado en la Parroquia Tonsupa, Cantén Atacames, Provincia de Esmeraldas. 

Norte: propiedad del señor Guillermo Meneses, en 25 metros. 
Sur: propiedad de los vendedores, en 25 metros. 

Este: terrenos de los vendedores esposos Yannuzzelli Nevarez, en 30 me tros. 

Oeste: calle vecinal de la Lotización, en 30 metres. 
Área total: setecientos cincuenta metros cuadrados (751 M2). 

RESUMEN DE. MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

  

  
  

  

po... Libro Acto Nifmero y fecha de inscripción — - Felio Inicial 

Compraventa Compraventa | 63 2BIOU2003 da 
Posesiones Efectivas — Posesión Efectiva / 7 03:03/2009 . 105. 

MOVIMIENTOS REGISTRALES: / 

« REGISTRO DE COMPRAVENTA 
  

l! Compraventa 

: LA POZg 
Inscrizacl: jueves, 23 de enero de 2003 «A, 

. A a 
Tomo: 1 Folio Inicial: 1 - Folio Cd “op ty 

Námero de inscripción: 64 Número de Repertorio: 110 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Tercera ox / 00.2 

Nombre del Cantón: Esmeraldas “040 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: viernes, 23 de julio de 1975 

Escritura/Juicio/Resolución: a 

Fecha de Resolución: | “ci 
a.- Observaciones: - 

de setocientos cincuenta metros cuadrados (750 M2). 

b.- Apellidos, Nombres y Dumicilio de las Partes: 

  

  

  

Calidad Cédula o RU. Nombre y/o Maróp Só at Estado Civil Domicilio 
Comprador 80-0000006006133  Candara Callegos “sa o Viudo Quita 

Vendedor 80-0000000000222 Nevarez Marina pi o Casado Atacames 

Vendedor 08-00123311 Varnucelt JN Extrique Oscar Vida) Casado Altacames 

REGISTRO DE POSESIONES EFEC'IVAS o | 
| Posesión Efectiva , — | _ 

Inscritoel: — martes, 03 de marzo de 2009 

“Tomo: 1 Folio Inicial: 108. - Folio Final 125 

Número de Inscripción: 7 Número de Repe-tario: 417 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Quita 

Fecha de Otorga miento/Provideacia: viernes, 26 de sepriembre de 2008 

Escritura/Juicio/Resolación: 

Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones: 

Se concede la Posesión Efectiva de los bienes dejado por la señora la falleción Bertha Eulalia Gandara Gallegos, a favor 

de sus hijos. 

  

 



b.- Apehiidios. Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calida 

Cuusante 

Heredero 

Heredera 

tieredero 

Heredero 

Heredero 

Heredero 

leredero 

Heredero 

Heredero 

Cédula o RUS. 

80-GOYUCOUIDA 13 

17-03433543 

17-025601:9 

17-04589987 

17-07400619 

17-001 79349 

17-15392866 

 17-0.:683209 

17-04528437 

12-04257730 

Noribre y/o Razón Socio 

3 Ganiara Coifegos Gerta 

Leo Cancdara Amparo Maria de Los Angeles 

L con Gaadara Bertha brene Del Rosario 

E con Cindara Diotel Artaro Gai dermo 

eos Goniara Dicpo Kkoherto 

Les: Gaudara Margarita Lscia 

: Leon Caadara Maria Del Pilar 

Leon Gaodara Maria Yulanda 

Leon Gandara Monica Maria Scledad 

Leon Guudara Ximena Del Corraco 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(..) en. 

Libro: 

Compraventa 
Compraventa 

Compraventa 

Compraventa 

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICA Dt 

No. Inscripción: Fee. Inscripción: 

64 

105 

110 
108 

23 -cue-2003 l 

05-feb-2003 1 

06-Icb-2003 1 

D6-b-2003 ] 

  

  

Folío Inicial: F 

1 

1 
1 

1 

Estado Civil 

(Ninguno) 

Viudo  * : 

Divurciado 

Casado(*) 

Soltero. 

Casado(") 

Casado(*) 

Divorciado 

Divorciado 

Casado(*) 

olivo final: 

Domicilio 

Quito 

Quito 

Quito 

Quita 

Quitu 

Quite 

Quito 

- Quita 

Quito 

Quito 

    

      
  

  ] 
  

| Los movimientos Registrales que consta e esta Ficha son los únic os que se: refieren al predio que sé certifica ] 

Cualquier enmendadura, alteración 9 modificación al texto de este certificado lo invalida. 

RAN 
Emitido a las: 10:53:14     bles, Us ve marzo de 2409 

CERTIFICADO:S 

Libro Núéñero de ¿nscri, ievos | Lise Nún*ero de Inscripciones | 

Compraventa 1 — | 
| 

Posesiones Efectivas 1 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

2 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla ' 
o error en este Documento al Registrador 

  
kde la Propiedad o a sus Asesores. 
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A
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A



       
Fecha de Apertura: — lunes, 02 de marzo de 2009 

Lt] 

1/ 

  

      

  

7233 
ROO       

a solicitud Número: 10, certifico hasta el díe de hoy la Ficha Registra! Número 7233: 

INFORMACIÓN REGISTRAL 

Parroquia: Sua 

Tipo de Predio: Urbano | 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial: XXX XXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXX 
LINDEROS REGISTRALES: ] 

Lote de terreno ubicado en la Parroquia Súa, Cantón Atacames, Provincia de Esmeraldas. 

Frente: con el Río Súa, que le sirve como linderc natural en parte; y por todos los otros tres costados se halla 

linderado con los terrenos de la señora Bertha G indara de León Borja. 

  

  

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

Libro o, Aca Número + fecha de inscripción Folio Jnicial 

Compraventa Compraventa de Derechos Posesorios. 108 - 06:02:2003 .--  - 1 

Posesiones Efectivas Posesión Efectiva , 2 03-03 "2009 105     
  

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE COMPRAVENTA 
! Compraventa de Derechos Posesorios 

Inserito el: jueves, 06 de febrero de 2003 

Toma: 1 Folio Inicial: 1 - Palio Final: 1 

Número de Inscripción: 108 o Número de Repertorio, 260 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Tercera 

Nombre del Cantón: Esmeraldas 194. 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 05 de septiembre de 198,4 ) SS 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución:    

  

a.- Observaciones: 

Late de terreno ubicado cn la Parroquia Súa, Cantón Atacames, Provincia de Esmeraldas y, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

? Calidad Cédula e R.U.C. ¡irmbre y/o Rarón Social Estado Civil ¿ Domicilio 

Comprador 80-0000000006133 Gi milara Gallegos Berti (Ninguno) Quito 

Vendedor 80-0000000006142 Archico Francisco (Ninguno) Atacames 

Vendedor 80-0000000006141 Pza Bass Eilison (Ninguno) Alacames 

Vendedor 80 -0000000006 140 Mex: Bass Luciano Umilia (Ninguno) Atacames 

REGISTRO DE POSESIONES EFECTIVAS 
| Posesión Efectiva 

Inscrito el: martes, 03 de marzo de 2009 

Tomo: ! Folio Inicial: 105 - Folio Final: 123 

Námero de Inscripción: 7 Número de Repertorio: 

Oficina dende se guarda el original: Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Quito 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: viernes, 26 de septiembre de 2008 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: , 

Se concede la Posesión Efectiva de los bienes dejado por ¿a señora la fallecida Bertha Eulalia Gandara Gallegos, a favor 

de sus hijos. 
La señora Ximena del Carmen León Gandara por sus propios dereche s y en calidad de mandatario de sus hermanos. 

h.- Apellidos, Nombres y Demicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Causante $0-0800006000133- Candara Galleaos Bertha (Ninguno) Quito



Heredero 47-02560110 

ileredero 704480987 

Mercdero 1GI4gES io 

Heredero +: 17-00178 ,40 

Heredero EA 17-05,9.:866 

Heredero a 1703683209 

Heredero 17-04528437 

Heredero 17-04257730 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constafr)) 

Leon Ganvara Heriba Trenc Del Posario 

Leon Gandara Pamel Artaro Guildermo 

Lequ Candara Viega Roberto 

lega G. dara Margarica Lucia 

¿con candara Maria ¿el Pilar 

Leon Gandara Massa Velanda 

Leon Gandara Monica Maria Soledad 

Leon Gandara Nineaa del Carmeco 

en 

Quito Divorciulo 

€ asado(*) Quilo 

Soltero Quito 

Casado(*) : Quito 

Casado¡*) Quito 

Divorciado Quito 

Divorciado Quito 

Casido(") Quito 

Folio final: 

  

  

  

  

Libro: No.Inseripción: Fec. Inser.pción: Folio Inicial: 

Compraventa 64 23-cac-2003 1 l 

Compraventa 106 (5-feu-2003 | 1 

Compravenía 110 06-(ub-2003 l 1 

Compraventa 148 06-fub-2003 1 1 

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADUS: 

Libro Número de lnscripcio 25 | Libr: Número de Inscripciones | 

Compraventa 1 .— 

Posesiones Efectivas 1 |   
  

  

|_ Los movimientos Registrales que consóar ra es 4 Ficha son ios Úsicos que se veyieren al predio que se certifica. ] 

Cualquier enmendadura, alteración o ino... cación al icxo de este cur tificado lo invalida. 

Emitido a las: 10:53:29 — del mié,evios, es de 004urzo Ge 2Lus 

o Lago? 

    

    
   

rv 
- 

6095 

RÍA 
VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

CERTIFICADO:S. 

  

  

JEl interesado debe comunicar cualquier falla * 

    

E0 error en este Documento al. Registrador . : 

o de la Propiedad o a sus Asesores. 
Dr. atencia Valcicia ¡ o o 

Fir l Regisirador .- á



  

  

   
7234 

A JE La Ml L 
  

  

Fecha de Apertura: lunes, 02 de. marzo de 2009 o, o 

Parroquia: Sua ; 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral/Rol'Ident.Predial: XXXXXXXX XX XAXX XX XX EX X XXX XX 

LINDEROS REGISTRALES: Po e 

Lote de terreno ubicado en la Parroquia Súa, Cantón Atacames, Provincia de Esmeraldas 

Norte: con el Río Súa. 
Sur y Este: con formación mayor del predio San Víarino de los cónyuges Oviedo Gonzalez. 

Oeste: con terrenos de propiedad de Abrahan Ro lríguez. 
Área total: diez.y ocho mil doscientos setenta y nieve metros cuadrados/18.279 M2). 

La 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

RESUVIEN DE MOYLMIENTOS REGISTRALES: — “ 

Libro Acto o Múmero y fecha de inscripción — Folio Inicial 
Compraventa o Cotupraventa de Derechos Posesorios ¡06 06 92.2003 1 

Posesidaes Efectivas Posesión Efectivi 7 03:03/2009 105 

REGISTRO DE COMPRAVENTA . j 
FP 1 Comprayenta de Derechos Posesorios 

Inscritael: jueves. 06 de febrero de 2003 

Tomo: .. 1 Folio Inicial: 1 - Folio Final: 1 

Número de Inscripción: 106 Número de Repertorio: 237 

Oficina donde se guarda el original: . Notaría Tercero 

Nombre del Cantón: a o Esmeraldas 

F echa de Otorgamiento/Providencia: jueves, 18 de febrero de 1371 

Escritural] J uicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Lote de terreno ubicado en la Parroquia Súa, Cantón Alarames, Provincia de Es cd 

diez y ocho mil doscientos setenta y nueve metros cuadrados(18,276 M2). 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o K.U-C. Numbre y/a Kazón >ocis! Domicilio 

Comprador 20-0000000004133  Gauutdaca Cr egos Reriba ee Casado Atacames 

Comprador 80-0000000001388 Lena Rorja Daniel Casado Atacames 

Vendedor 80-0000000006136 Meu Bautista Pedro Dina Casado Atacames 

Vendedor 80-0000000006138 Rodriguez Isolina Casado Atacames 

1, 

REGISTRO DE POSESIONES EFECTIVAS   

  

1 Posesión Efectiva 

Inscritoel: martes, 03 de marzo de 2009 

Tomo: 1 Folio Inicial: 105 - Folio Final: 125 

Número de Inscripción: 7 Número de Repertorio: 417 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Quito 

Fecha de Otorsamiento/Providencia: viernes, 26 de septiembre de 2008 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resnlución: 

- Observaciones: 

Se concede la Posesión Efectiva de los bicues dejado por la señora la fallecida Berta Entalia Gandara Gallegos, á 4 favor 

de sus hijos. a 

 



, $ : $ 

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RUC. 

Causante S0-OC0CCUVO0O 123 

Hercilero 17-01433543 

Mercdero . ¿7-02560119 

Hercdero 17-04839987 

Heredero 19-07490619 

Jeredero 17-0017954u 

ileredero 12.U5392806 

lleredero 7-03683209 

Meredero 1704528437 

Heredero 104257730 

4 
t 

Noucabece y/o Razón Sucial Estado Civúl Domicilio 

Gandara Gallegos Bertira (Ninguna) Quito 

cu Ganda ci Amparo María de Les Augzcios Viudo Quito 

Leop Caudara Bertha brene 144) Kesario Divorciado Quito 

l.eon Gandara Daniel Arturo CGallermo Casado(*) Quito * 

leon Gandara Diepo Roberto Soltera Quito 

Leon Gandara Margarita Lucia Casado(”) Quito 

Leon Gandara Macia Del Pilar Casado(*) Quita 

Leon Gandara Maria Yolanda Divorciado Quito 

Leun Gandara Monica Maria Sotevnd Divorciada Quito 

Leon Gardara Ximena Del Carmen Casado(*) Quilo 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(i.) en: 

Libro: 

Compraventa 64 

Compraventa 106 

Compraventa 110 

Compraventa 108 

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICA LO 3: 
  

No. inscriyción: Foc, Inseripción: Folio Inícial: Folio final: 

2FJenex? 031 bo 
A deb 003 1 1 
V6-feb-2003 1 

1 D6-fob -2003 

  

  

  
  

  

Libra Número de Ii.scrípuio. es | L.bro Número de Inscripciones | 

Compraventa 1 

Posesiones Efectivas 1 
A | 

  

|_ Los movimientos Registrales que constan >. 05 1-Fieha son los úicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modifica i¿ 1 al texto de este ceriificado lo invalida. 

Emitido a las: 10:53:41 

OS . 

2009-9 

NA!     
del miércoles, dé de marzo de 28 ¿> 

4 

FULL 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL. * 
CERTIFICADO:S__ a 

  

  

  

El interesado debe comunicar cualquier falla . 

    

; Jo eror er este Documento al Registrador 
«*%  fde 1d Propiedad o a sus Asesores. 

in rey 

¿de .. ar? % 

e
o
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5 E be E AS 

OS 7226 
A     

a solicitud Número: 10, certifico hasta el día e: hoy la Vicha Registral Número 7226: 

a di bed Pr 

Fecha de Apertura: — viernes, 27 de febrero de 2009 

Parroquia: Sua 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial: XXXXXXXXXXXXX XXX XX XXX XX XAX 

LINDEROS REGISTRALES: 

INFORMACIÓN REGISTRAL 

Lote de terreno ubicado en la Parroquia Súa, Cantón Atacames, Provincia de Esmeraldas. 

Frente: con 100 metros, con propiedad de los hoy herederos del que fue señor Dr. Daniel León Borja, este 
linderos es el Este. 

Por el lado de atras que es el poniente, en 100 metros, linda con propiedad de Juan José Rodríguez. 

Norte: con 60 metros, linda con propiedad de los expresados keredoros del señor Dr. León Borja.. 
Sur: con 60 metros, linda con camino público que conduce de Súa a Tonchigue. 

4 

  

RESUMEN 
  

Libro * Acto 
  

      

  

  

  

    

  

Número y fecha de inscripción Falio Inicial 

Compraventa Compraventa de Derechos Posesorios 110 06/02/2003 4 

Posesiones Efectivas Posesión Efectiv . 7 03 03/2009 10s 

MIENTOS REGISTRALES; 

- REGISTRO DE COMPRAVENTA , o A | 
| Compraventa de Derechos Posesorios 

Unserito cl: jueves, 06 de febrero de 2003 

“Tomo: ] Fofío Inicial: 1 - Falio Finalo. 1 

Número de Inseripción: 110 Número de Repertorio: 262 

Oficina donde se guarda el original: . Notaría Primera 

Nombre del Cantón: Esmeraldas 
. . a . 1LA POZO 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 09 de abril de 1974 to 

: , y rt is fas 

Escritura/Juicio/Resolución: panza y % - 

Fecha de Resclución: ! 

a.- Observaciones: PAN 
Lote de terreno ubicado en la Parroquia Súa, Cantón Atacames, Provincia de Esmeraldas. 7 

b,- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: E/ 

Calidad Cédula o R.L.C, Nombre y/o Razón Social Ap Estado Civil Domicilio 
Comprador 80-0000000006133 Gandara Gallegos Bertha y” Viudo Atacames 

Vendedor 30-0000000006136 Mera Bautista Pedro Ihnias Casado Álacames 

Vendedor 80-0000000006138 Rodriguez Isetins * Casado Atacames 
í 

REGISTRO DE POSESIONES EFECTIVAS 
| Posesión Efectiva 

Ynscrito el : martes, 03 de marzo de 2009 

Tomo: 1 Folio Inicial: 105 - Folio Final: 125 

Número de Inscripción: 7 Múmero de Rep: rtario: 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Vigésitaz Novena 

Nombre del Cantón: Quito 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: viernes, 26 de s :ptiembre de 2008 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

  

Se concede la Posesión Efectiva de los bienes dejado por la señora la fallecida Bertha Eulalia Gandara Gallegos, a lavor 

de sus hijos. 

La señora Ximena del Carmen León Gandara por sus prog ios derechas y en calidad de mandatario de sus hermanos. 

b.- Apeltidos, Nombres y Domicilio de tas Partes:



Hercuero : 17-03435543 Lromeotandara Aajatoo Maria de Les Attgcios Viudo Quito 

Heredero. 17-42560119 Leon Gandara Berilia Frooe Del Rissirio Divarciado Quito 

“Meredero 317-049890%37 Leon Gandarz Daniel Arturo Guidermo Casado(*) Quita 

Heredero 15-074906019 Leoo Camara Luego Roberto o Soltero > Quito 

Heredero 17-001 79549 Leon Ganda ra Margarita Licia Casado(*) Quito 

Heredero 170539266 ¿con Ganda.a Maria Del Pilar Casado(*) Quito 
Heredero 1F-030932099  htoa Gandara Maria 4 canta : Divorciado Quito 

Heredero 17-04518437 Leon Gandara Monica Maria Sole lid Divorciado Quo 

Heredero 17-013 730 Lion lem lara Mimena Del Carmen . Casado(*) Quito 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que conste 1) en: 

  

    

    

Libro: No.inseripción; Fre, inseripción: Folio Inicial: Folio final: 

Compraventa 61 TB ene00) ! 1 

Compraventa 100 y Ub feb-¿C03 ¡ 1 

Compraventa . ma 06 fetr--003 t 1 

Compraventa 108 DG-feb-4 3 , ! 

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 
. » . TT ro oe 1 

Libro Número és faseripciones | Lilro Número de Inscripciones 

Compraventa 1 l o o 

Posesiones Efectivas 1 l   
  

  

| Los movimientos Registrales gue constan everta F ok som los ú icos que se refieren al predio que se certifica. 1 
e > 

Cualquier eamendodura, alteración y movificación al texto de ese certificado lo invalida, 

Emitido a las: 10:53:01 del "miércoles, dd €: .arzo (2949 

vOñmIv AA 
A / 

UN Ll li á Y , | VALOR TOTAL. PAGADO POR EL, 

CERTIFICADO:S em 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error er este Docu.nento al Registrador 
ca Propiedad o a sus Asesores. 

      

  

  

      

   



          

  

2009— 417 
a 

RO DE LA PROPIEDAD MENA AMES, certifica que: 
fecha se inscribió (eron) ellos! siguiente (s) acto (Ss Ss): 

Rúmero de Repertorio: 

  

contrato POSESIÓN EFECTIVA en el Registra de E037 SIONES | EFECTIVAS de tom 

1 de fojas 105 a 125 con el número de inscripción, 7 celebrado entre: 
([LEON GANDARA XIMENA DEL CARMEN en calidad de HEREDERO], [LEON GANDARA 

BERTHA IRENE DEL ROSARIO en calicuad de NEREDERO], [LEON GANDARA AMPARO 

MARIA DE LOS ANGELES en: calidad de HEREDERO], (LEON GANDARA MARIA YOLANDA 
en calidad de HEREDERO], .[LEON G2NDARA MONICZ MARIA SOLEDAD. en calidad de 
HEREDERO], [LEON GANDARA MARIA DEL PILAR en calidad, de HEREDERO], [LEON 

GANDARA DIEGO ROBERTO en. calidád de ¡IZREDERO], [GANMDARA GALLEGOS». BERTHA en 

calidad de CAUSANTE], [LEON GANDARA MARGARITA LUCIA en cdalidad, de: 
HEREDERO] , ¿ ILEON GANDARA: DANIEL” ARTURO GUILLERMO en calidad «de HEREDERO] ) 

  

Que se refiere al (los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien o Número | 

Cód. Catastral/Rol/Ident. Predial/Chasis Ficha Actos 1 

Listado' de bienes Inmuebles NS 

XXXXXXXXXKXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXNX 7234. 
XXXXXX XXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXE: 7233 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 7232 
KKXXXXXKXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX4XXXXXXX 7228 

DESCRIPCIÓN: 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 1 1392 

Calle (Guayaquil y 24 de Mayo - Telf. 29409122 ? | O 

Conforme a la solicitud Número: 1462, certivico hasta el día de hoy ia Ficha Registral Número 11892: 

INFORMACIÓN REGISTRAL | 

    
  

  

  

  

  

  

      

  

  

Focha do Apertara: Jueves, 05 de Marzo de 206 : a , . i ca NY 
. 2 Eo TENEN e 

Parroquia Santa Elena o / b Ts ¿E 
es * + , o : Ao 7 

Bipo de Predio: Urbano aa A 
. . e ro y A rs A : 

Cod Catastral Rol Ident.Prediato.. XAXXXAXXM AX XAXXXXXAXXAXMXXAXAXX 05 00 E > 

LINDEROS REGISTRALES: 
Solares números SIETE, OCHO Y -NUEVE ú: la Manzana número CIENTO OCHENTA Y SIETE-A. ubicado 

en Punta Blanca del Canton Santa Elena. : Po . s : 
Norte: calle pública con treinia metros, E : o : 

Sur : lotes numeros diecisiete. diecios;.o, diecinueve cos, treit.ia mutos. Ñ j 
Este: lote numero diez, con veinticinco inctros. 7 3 
Oeste: Jote numero seis con veinticinco muros. 

Área total: setecientos cincuenta hetros cuadrados. 

RESUMEN 91 MOVIVALA LOs HEGIETPBAY Es 

Libero E Wúrwecro s decha ade inscripoin Folin Ioicial 

Propiedades or Compráventa a 1.056 34 10 2005 ¡ 

MOVIMIENTOS REGES URA LES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES | 
17D Comprasenta : - . : 

inserito el : Viernes, 38 de Ocinbre de 2103 

inmo: 24 Folio Inicial: ] buñio Final? 

Múmera de laseripesón: 1,856 Número de Kepertesio: 1,024 

Oficina donde se guarda vd originado Motaria Novena 

Mnbre del Cauton: Quito 

Fecha de Otorgamiento Pros idencia: Miércoles. 21 de Zur la de 1995 
E 5 pe 

Escritura/Suicio¡ Resolución: ó 

Fecha ale Resolución: ] E 

a. Obxervaciótos: 

Solares números SIETE. OCHO Y NUEVE de 1a Manzana nú ateo CIENTO OCHEUITA Y SIETE-A. ubicado en Punta E 
Blanca del Canton Santa Elena con una superticio de 739 1..s2. a 

b.- Apellidos, Nombres 3 Donticilio de las Martes: : 
Calidad Cédula an BEE (¿unicos Racda Movil Esiado Civtl Domicilio e] 

Comprador 17401463393 trándiost Bertha Viudo CQuininde 

loniprador 173683209 E ou Gandara Votando Diverciado (hito : 

Vendeder 80-ODOVOVONOO 13. Irieraretiaria € ta Leda (llo 
y 

TT     

  



   
TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIICA DL): 

-— Libro o Número de lascrip “ones Libro Número de Inscripciones 

  

Propiedades o 1 o. o 

| Los movimientos Registrales que constan en 214 FiCRiPson Te 8S que se 
   

  

  

refieren al predio que se certifica. | 

  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto le este certificado lo invalida. 

DURO 
Emitido a las: 14:51:35 — del Jueves, 05 de Marzo de 2909 

  

|El interesado debz comunicar cualquier falla 
de error'en este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Asesores. 

  

    
  Firma del Registrador Encargado 
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Resistro de la Propiedad y Mertanti del LU anión Sahía lena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo - Telf 2940122 

Niriero de Repertorio: 2009—_567 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CA ¡NTTÓN SANTA ELENA, certifica: 

que en esta fecha se inscribióleron; elílos) 31iguiente(s) acto(s): 

l.- Con fecha Veinte «de Marzo de Dos Mil Nueve: queda inscrito el acto O 

contrato POSESIÓN EFECTIVA en el Registro de >ROPIEDADES de tomo 10 de 
fojas 55092 a 5581 con el número de inseripcicana 2304 celebrado entre: 

([ [NOTARIO VIGESIMO NOVENO DE LA CIUDAD DE QUIN en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE], GANDARA GALLEGOS DERTIA EDLALIA en calidad de CAUSANTE], 

[LÉON GANDARA MARGARITA LUCIA en calidad de BRNEFICIARIO], [LEON GANDARA 

DANIEL ARTURO en calidad de BENESICTARTO], ([(IEoON GANDARA XIMENA DEL 

CARMEN en calidad de BENEFICIARIO], [EEON GANDARA BERTHA IRENE DEL 

ROSARIO en calidad de BENEFICIARIO!) [LEGN GAMNDARA AMPARO MARIA DE LOS 

ANGELES en calidad de BENEFICIARO], [LEON GAPNDARA MARIA YOLANDA en 

calidad de BENEFICIARIO), [LEON GANDARA MONICA MARÍA SOLEDAD en calidad 

de BENEFICIARIO], [LEON GANDARA' MARIA DET PILAR en calidad de 

BENEFICIARIO], [LEON GANDARA LIESO ROBERTO en calidad de BENEFICIARIO]). 

Que se refiere al(los) sigllenmiea(s) Dbicu(os): 

Tipo Bien : Número o. ) 
Cód. Catastral/Rol/Ident. bredial/Chas is Echa Actos 

A . mo — 20. art me 
ps rn a A AA TA 

Listado de bienes inmuebles 
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REDISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

  

  
Casos INN 

ZON: Con fecha 23 de marzo del 2009, bajo número 878 del REGISTRO 
MERCANTIL, Tomo 140 se ha!la INSCRITA la PRIMERA COPIA de la. 
presente ESCRITURA.- Quito, a 27 de abril del 2009.- EL REGISTRADOR.-    
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. Es UATORO: NARRA 
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Yo ( CONIA GUADALUPE FUÉRTES M 
“CIUDADANIA 170534227 a ¡HPLEADO PRIVADO 

GUIJARRO FREIRE CESAR PATRICIO APA CESAR HUGO 

PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ | seta VEDA FREIRE 

15 JULIO 1961 Y me 12/01/2007 

010-1 0117 07402 M 12/51/2019 , 

PICHINCHA/ QUITO. 

  

a IN 

Do REPUSLICARÉL BévanoR”: 
C INSEJO NACIONAL ELECTORAL a 

arameo CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 
SLEOCIO NES GENERACER: 14Ju pQ2009 o 
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232-0074 
NUBES. O



  

  

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

¡ escritura inscrita en €; Regisieo Mercar 'il "21 Cantón Quito, que se faculta hacerla a la 

cesionaria.- CLAUSULA SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente contrato es de MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTAL: 1S UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 

VEINTICUATRO CENTAVOS. cu AUSULA SEPTIMA: FINAL.- Usted señor Notario se 

servirá insertar las demás cláus “as de esto pa “a la perfecta validez del presente 

S
P
R
A
I
R
O
 

“instrumento: público .- Firmado) Doctor Marcos Molina Romero. Abogado con matrícula 

7
 

—
 

profesional diez mil cuatrocient: s diecint ave, del colegio de Abogados de Pichincha.- 

(Hasta aqui la minuta que ¿us compatec. antes la ratifican en todas sus partes).- Se 

cumplieron los preceptos legales del caso; y mida que fue ésta íntegramente al otorgante 

por mí la Notaria, aquei se ratifia en tudo lo expuesto y firma conmigo en unidad de acto 

  

de todo lo cual doy.fe.- 

    E AV
 

. MARGARITA LUCIA LEÓN GANDARA, 
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Yy SRA. ROSADO ÉS STUZURIAGACGUE RRERO 
26 | 

PRESIDENT SUBRROGANTE DEL Gu -RENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 
27 

LEGAL DE LA COMPAÑIA MOLSANDO MZLINOS SANTO DOMINGO S.A 
28 , e O 

C. C. “So AA AE o dl : a 

O 
OTARIA UR 14 ¡USIMA A PRIMESA DEL CANTON QUI 
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LEON GANDARA XIMENA DEL CÁRHEN > PERIOR ING. AGROMOHO CHIMBORAZO /R.3OBAMBA /L IZARZABURU LANE, LEON, 24 - ENERO 1954 6 | ESRTRA .GANDARA -001- 0080 00238 F QUITN o e U/OBI2O04 
CHIMBORAZO/ ALO. _ 31/08/2016 
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SE OTORGO ANTE MI Y Y ENTE TE ELLO CONFIERO ESTA COPIA 
SEGUNDA DE LA NERD ARMIGIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA ” SiN SiAMODANEEEO C. LTDA. ” 
OTORGADO P A ' 
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- ZON- Con techa 07 de septiembre dal año 2009, ante el Motario 

Trigésimo Primero de este Cantón Quito , se celebró la escritura 

      
   

    

pública de  —Casión de Participaciones Zúciales de Compañía 

denominada * SANDANiCL. EXIRACTORA SAN DANIEL €. LTDA. *- 

Tomé nota de este particular 4l margen de la matriz de nstitución de 

de marzo de     la referida compañía, otorgáda en esta Notaría el      1998.- Quito a 09 de séptiembie del año 2009 - 

$



    

   Riofrio, Almeida é R ef de 

Asesores 6. Led sae 

43165 

SEÑOR NOTARIO: 

Nosotros: Margarita Lucia León Gándara, casada, por propios derechos; Daniel 

Arturo Guillermo León Gáncara, casedo,.por propios derechos; y, Ximena del 

Carmen León Gándara, casaca, por propios. derechos, y además en ejercicio del 
poder general que en copia certificada se acompaña, a nombre y en representación de 
sus hermanos: Bertha Irene del Rosario León Gándara;; Amparo María de los 
Ángeles León Gándara; María Yolanda León Gándara; Mónica María Soledad 

León Gándara; Maria del Pilar León Gándara; y, Diego Roberto León Gándara, 

todos ecuatorianos, mayores de edad, hijos de BERTHA EULALIA GÁNDARA 

GALLEGOS, quien falleció el día ocho de agosto del año «los mil ocho, comparecemos 
ante usted para solicitar, como en efecto solicitamos, que conforme lo dispuesto por el 
numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial, conceda a todos los prenombrados hijos 
de la causante, la posesión efectiva proindiviso de todos st:s bienes, pero especialmente 
sobre: a) el lote de terreno de cinco hectáreas aproximadamente, conocido como 
“La Huerta”, ubicado al margen del río Súa, en la parroquia Súa del cantón Atacames de 
la Provincia de Esmeraldas; b) los derechos y acciones que en un cincuenta por ciento 
corresponden a la causante en el inmueble situado en Félix Sarmiento y 10 de Agosto- 
sector Punta Blanca- del cantón y Provincia de Santa Elena; c) la parte que corresponde a 
la causante en el inmueble ubicado en calle Sena y Sicilia, sector Castelnuovo, del 
cantón Atacames de la Provincia de Esmera'das; y, d) sobre las acciones de la causante 
en EXTRACTORA SAN DANIEL SANDANIEL CIA LTDA.,, compañía constituida y 

existente en esta ciudad de Quito. 

Se acompaña las partidas de defunción de nuestra recordada madre Bertha Eulalia 
Gándara Gallegos, y las partidas de nacimiento de: Margarita Lucía, Bertha Irene del 

Rosario, Amparo María de los Ángeles, María Yolanda, Ximena del Carmen, Mónica 
María Soledad, María del Pilar, Daniel Arturo Guillermo, y Diego Roberto León 

Sind. 

     
    

    

   

  

. na vez concluido el trámite se ordenará la inscripción «tel Acta Notarial en los 
«Registros de la Propiedad de los cantones Santa "lena, y Atacames y en el registro 
"Mercantil de Quito. 

[La cuantía por su naturaleza es indeterminada, 

? 

Suseribimos con nuestro abogado:   
SAS SN Seo As / e Oo 

  

  ASA a: LE Ao DANIEL ARTURO LEÓN CANDARA 

Á ES SO O 
o A A AN Mir Es 3, —> a A a AS 

XIMENA DEL CARMEN LEÓN GANDA RA. AE E ARLOS 4. RIOFRIO CORRAL. 

CC. Addon a254171%- Matricula No 1132. C.A.P 2 

Av. Amazonas N25-23 y Colón - Of.33 Telfs.: 2544-014 + 2503-841 + 2564 - 552 

Quito - Ecuador Fac 2564-552 - e-mail: asesoresOplus.net.ec  



0049966 

“ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES HEREDITARIOS 
DELA SEÑORA BERTHA EULALIA GÁNDARA GALLEGOS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes veintisé: E de septiembre del año dos mil ocho, 

ante mi, doctor RODPIGO SALGADO VALDEZ, NOTARIO VIGÉSIMO 

NOVENO DEL DISTRITO. ME TROPOLITANO DE QUITO, comparecen la 

señora Margarita Lucía León Gandar. el señor Daniel Arturo León 

  
Gandara, y la señora Ximena del Carmen León Gandara, todos por 

propios derecnos, y esta última ademés, en ejercicio del poder general 

. que en copia se agrega como habilitante, a nombre y en representación 

de sus hermanos: Bertha trene de Rosario León Gándara; Amparo Maria 

de los Ángeles León Gándara; Maria Yolanda León Gándara; Mónica o 

Maria Soledad León Gándara; Maria del Pilar León Gándara; y, Diego 

Roberto León Gándara. . - Lus comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, Ce estado Civil casados, domiciliados en esta ciudad 

y Distrito Metropolitano de Quito, y me solicitan que conceda a todos los   hijos de Bertha Eulalia Gándara Gallegos, que hacen esta solicitud, la 

posesión efectiva c3 los bienes «ue fueron de la prenombrada 

señora BERTHA EULALIA GÁNDARA GALLEGOS. Fundamentan su 

petición en lo dispuesto por ea artículo dieciocho, numeral doce, de la Ley 

Notarial, y adjuntan los ; siguientes documentos: a) Partida de defunción 

o del la señora Beriha Eulata Gál idara Gallegos; b) Partida de nacimiento 

de Margarita Lucía, Bertna. Irene ael Rosario, Amparo María de los 

Ángeles, María Yolanda, Ximena del Carmen, Mónica María Soledad, 

María del Pilar, Daniel Arturo Guillermo, y Diego Roberto León Gándara, 

que demues tran que son hijos de la causante - La solicitud y estos  



    

documentos se agregar a la presente Acta.- Con estos antecedentes, 

juramentados por mi el Notario los comparecientes por sus propios 
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derechos y la señora Ximena del Carmen León Gándara, además, como 

mandataria de los peticionarios ausentes, e instruidos sobre la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad, declaran lo siguiente: 

PRIMERO.- Que la señora Bertha Eulalia Gárdara Gallegos murió en la 

ciudad de Niza, Francia, el día ocho de agosto del año dos mil ocho; 

SEGÚNDO - Que los únicos y universales herederos de la causante, en 

  

su calidad de hijos, son: Margarita !.ucía León Gándara, Bertha Irene del 

Rosario León Gándara; Amparo María de los Ángeles León Gándara; | 

Maria Yolanda León Gandara; Ximena del Carmen León Gándara; Mónica | 

María Soledad León Gándara: María del Pilar León Gándara; Daniel 

Arturo León Gándara; y, Diego Roberto León Gándara.- TERCERO.- 

Que por lo indicado, los prenombrados hijos de Bertha Eulalia Gándara 

  

  

Gallegos, tienen derecho a sucederle en todos sus bienes, y 

especialmente en los siguientes: a) e! lote de terreno de cinco hectáreas, 

aproximadamente, conocido como “La Huerta”, ubicado al margen del río 

Súa, en la parroquia Súa del cantón Atacames de la Provincia de 

  

Esmeraldás; b) los dereshos y acciones que en un cincuenta por ciento 

  

    
esponden a la causante en el inmueble situado en Félix Sarmiento y ol 

| 40 de y Agosto- sector Punta Blanca- del cantón y Provincia de Santa 

Elena; c) la parte que corresponde. ala causante en el inmueble ubicado so A 

en calle Sena y Sicilia, sector Cástelnuovo, del cantón Atacames de la nl 

> Provincia de Esmeraldas; y, Ñ sobre las acciones de la causante en | A 

EXTRACTORA SAN DANIEL /SANDANIEL CIA LTDA. compañía constituida, qe 

y existente en esta ciudad de Quito.- Receptada que ha sido esta 

  

declaración juramentáda y en virtud de haberse cumplido con lo enje 

preceptuado por el numáral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 
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concedo la posesión efectiva de los bienes hereditarios de la señora 

Bertha Eulalia Gándara Galiegcs, a favor ce sus hijos Margarita Lucía 

   
   

    

  

  

  

  

  

é 
León Gándara, Bertha Irene del Rosario León Gándara; Amparo María de 

los Ángeles León Gánda:a; Me ía Yolanda León Gándara; Ximena del 

Carmen León Gándara; Mónica María Soledad León Gándara; Maria del 

Pilar León Gándara; Dañie! Arturo Guillermo León Gándara; y, Diego 

Roberto León Gándara sin ¡“arjuicio del derecho de terceros - Copia de 

esta Acta Notarial se inscribirá en los Registros ae la Propiedad de los 

cantones Santa Elena de la Provincia de Santa Elena, y Atacames de la 

Provincia de Esmeraides, «así como en el Registro Mercantil de Quito.- 

“Para constancia, los compare-¡entes suscriben este documento junto 

- conmigo el Notario, de to'lo lo cua! doy fe. o 

CIA LEON GANDARA. ' s | 
AO 

L . 
"DANIEL ARTÚRO LEÓN GAND ARA 
C.C. po6677 DD, 

Ln Ae. Na da o : O ON 

XIMENA DEL CARMEN : LEÓN GANDARA. ' 
Por propios derechos y como ap derada de 
Bertha Irene, Amparó Maria delos Ángeles, 

Maria Yolanda, Mónica o Lon a María 
del Pilar, Daniel Aruro, y Diego León Gandara. o) 

so / | ES te E) Y 
Wa DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDE 
5% A VIGÉSIMO NOVENO DEL 
CA DISTRITO WETROPOLITANO DE QUITO 
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CONSULADO GENERAL DEL EC VADOR 
TOMO UNICO MIAMI - FLORIDA 

3 PODER GENERAL NUMERO 5/2006 
Ñ AÑO DE 2006 

  
En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Florida, Estados Unidos de América, a los 
cis días del mes de enero del año dos mil seis, ante mi, CECILIA ZOHRER PONTON, Cónsul 

del Ecuador, comparecen los señores BERTHA IRENE DE!. ROSARIO LEON GANDARA, 
ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de estaco 'cwvil divorciada, portadora de la cédula de 
ciudadanía número uno siete cero dos cinco seis cero uno uno nueve (170256011-9), AMPARO 
MARIA DE LOS ANGELES LEON GANDARA, ciudada.:a ecuatoriana, mayor de edad, de estado. 
civil viuda, portadora de la cédula de ciudadanfa húmero uno siate cero tres cuatro tres cinco 
cinco cuatro tres (170343554-3); MARIA YO_ANJA LEON GANDARA, ciudadana ecuatoriana, 
mayor de edad, de estado civil divorciada, portedora de la cédula de ciudadan'a número uno siete 
cero tres seis ocha tres dos cero nueve (170368320-9); MONICA MARÍA SOLEDAD LEON 

: GANDARA, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, ca estado civil divorciada, portadora de la 
cédula de ciudadanía número uno siete «ero cue'ro cinco dos ocho cuatro tres siete (170452843- 
7), MARÍA DEL PILAR LEON GANDARA DE ARROYO, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, 
de estado civil casada, portadora de la cédula de ciudadar'a a núrrero uno siete cero cinco tres 
nueve dos ocho seis seis (170539286-5, y DIEGO ROBERTO LEON GANDARA, ciudadano 
ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía número 
uno siete cero siete cuatro nueve cero seis uno rueve (1707490619) domiciliados en el 3068 
Brightwater Ct. Kissimmee, Florida 34744, Estedos Unidos de América, legalmente capaces, a 
quienes de conocer doy fe, libre y espontáneamente, en uso de sus legítimos derechos, 
manifiestan su voluntad de conferir POCER GENERAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere, a favor de la señora MIRIAM XIMENA DEL CARMEN LEON GANDARA DE HIRTZ, 
ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, 12 estado civil casada, residente en la ciudad de Quito, 
República del Ecuador, a quien constituímos nuestra 'Mandataria para toda clase de asuntos.-. El 
Poder que conferimos a la señora MIRIAM XIMENA DEL CARMEN LEON GANDARA DE HIRTZ, 
es el más amplio que .pueda conferirse de cenfarmidad a nuestras Leyes, sin excluir ni limitar 
ninguna facultad.- Autorizamos expresariente a mi Mandataria para que pueda hacer a nuestro 
nombre y representación todas aquellas cosas que, por disposición de cualquier Ley, requieren 
de cláusula especial. Aunque este poder es generalísimo, manifestamos expresamente que sirve 

Mos Y autoriza 2.nuestra. mandataria entre otras cosas, para lo siguiente: PRIMERO.- Para comprar, o 
: vender, enajénar a cualquier título, arrendar o tomar arriendo, hipotecar, gravar, “establecer o 

servidumbres. derechos de usufructo, usc habitación etcétera, sobre cualquier clase de bienes y TS 
én general, para todo contrato o acto judicial o extrajudicial, para constituír, extinguir o modificar po 
cualquief:relación jurídica.- SEGUNDO.- Para cualquier clase de gestiones administrativas, ante o 
cualquier clase de gestiones administrativas, ante cue'quier género de organismos o entidades 
públicas , pfivadas, bancarias, etcétera.- Podrá por tanto, entre otras cosas, abrir o cerrar cuentas 

bancarias, “administrar mis cuentas ban arias, especificamíente depositar y retirar dinero, girar F 
cheques, hacer préstamos, girar, aceptar o endosar letras u otros títulos de crédito etcétera. - 
Especialmente: autorizamos a nuestra Mancataria para que a nuestro nombre intervenga en las 

: — Juntas“Genefales de Socios o Accionistas. de las Sociedades o compañias de las que somos 
y SOCIOS, dualquiera que fuera su especie podrá tambien colrparecer para la celebración de las 

, escrituras de constitución de nuevas compañias O sociedades, debiendo intervenir a nuestro 

- hombre, en las escrituras públicas de disglúción liquidación, division y adjudicacion de las l 
o sociedades en las que los Mandantes jéngamos acciones o participaciones; aceptar las ey 

adjudicaciones que se me hagan en dichás escrituras, y para que pueda vender o gravar los Ey 
bienes o derechos y acciones que no sean adjudicados o para que constituya servidumbre O 

Sobre los mismos.-TERCERO.- Pará que pueda además libremente demandar, contestar  / e 
demandas, siempre que fueramos Citados previamente, tramitar o proseguir juicios, apelar, £* 

desistir y en general comparecey/ante autoridades, jueces o tribunales de cualquier órden, ; 
Onclusive el Tribunal Fiscal.- “QOceciemos a nuestra Mandataria todas las facultades 
Indispensables para el cumplimiento del. manciato, incluso las contenidas en el Artículo cincuenta 

del Código de Procedimiento Civil.- Faciltamos tambien a nuestra Mandataria para que revoque 
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los poderes que hayan sido otoigados por nosotros y paia que sustituya el presente poder, tota] 0 
parcialmente, a favor de otra u olras personas.- En stma, nuestra Mandataria, señora Miriam 
Ximena del Carmen León Gándara te Hirlz puede hace! a nuestro nombre y representación todo 
lo que nosotros podríamos hacer y las:Leyes permiten que hagamos, con los mas amplios e 
limitados poderes generales y .especiales.-Para la celebración de la. presente escritura pública ..-. 
se observaron todos los preceptos legales del casu; y leída que fue integramente la misma a los , La 
comparecientes, por mí el Cónsui, “aquellos se ratifican en todas y cada una de sus partes y, para 
constancia, firman cunmigo, en unidad de Acto, de lo.'cual doy -Fe.-LA CUANTIA: 
INDETERMINADA.- HASTA AQUI LA VOLUNTAD EXPRESA DE LOS. MANDANTES.- -Los 
Poderdantes confieren a la Mandatariá todas las atribuciones de procuración judicial constantes 
en el Código de. Procedimiento Civit: Ecuatoriano vigente, inclusive la de -delegar total. y 
parcialmente este Poder a cualquier olía persona o ¿ un Abogado con fines de Procuración * 
Judicial, especialmente las tipificadas en el Artículo 44, del citado cuerpo de Leyes, a fin de que 
no sea la falta de au.orización la que obste el fiel: .Ump.miento de este Mandato.-Para el 
otorgamiento de esta escriura pública de PODER GENERAL, se cumplieron con todos los 
requisitos y formalidades legales y, leída que le fue por mí, integramente a la. OTORGANTE se 
ratificó en su contenido y; aorobando todas sus partes timo al pie conmigo, en unidad de Acto.- 
De todo lo cu doy leo 7 o |    
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] RENE DÉL ROSARÍO LEO. SANDARA 
BODE DANTE / ( ) Ú . 

Ó YAUSA 

  

AM ROMA MARIA DE LOS ANGELES 1 LEO) GANDARA 
Ps 7 

o Z Ay Pr ear Le o, 

( DAR cd LEOÑ SANDAR 
PO PE 

/ eN LÍO     

  

MARIA DEL PILAR LEON GANDAI RÁ - DIEGO ROBÉRTO LEON GANDARA 

    

PODERDANTE. | o eS 

E E CIL IA Re. 2 to 
CONSUL DEL EC WJADOR. 

a CÉRTIFICO: Que la presente es copia fiel y te extual de <u original que se halla protocolizada en el 
Libro de Escrituras Públicas que de conformidad con la Ley, se lleva en este Consulado General, 
en mérito de lo cual confiero asta PRIMERA COP IA. Dl ado y £ e lo eLdferde- y, seis de enero 

GÉCILIA ZOMRÉR A -ONTE » 
CONSUL DEL EC ma 

Y 
DERECHOS COBRADOS: UsS$80,00 L 
ARANCEL CONSULAR : 11-62 is compulsa de la copla que en E foja(s) me 

del dos mil seis.. e : 
/ L y? Ze eS a. . 

4 Ae 2, f . En Les E Ñ a . 

IE 
o % , En e 4 a 

pa enfada. Quito a, 26-SE 2008. 

/ : / , 

ARA Y 
a IO OR RODA SALG: 

A A cab UA SO SÁLGADO VALDES. 
? - 

Lor o 3 

  

- 
A
 

  

la: MARIA SOLEDAD LEON GANDARA AN | ER 
ERDANTE | legs 0 s 

E Los Xs Ae Duo o NY | 

      
 



0949763 

  

¿ 

ACTE DE DECES A 
COPIE INTEGRALE 7 

N*? 003191 /2008 Bertha, Lulalia GANDARA GALLEGOS ES 

    

    

    

  

    

  
Le huit aoút deux mil huiz á vingt trois.heures trente minútes, est* 

|. décédée 36, voie Romaine, Berziha, Eulalia GANDARA GALLEGOS, Hée AFA ARA RA 

Riobamba (Equateur) le 10 décembre 1925,. en retraite, domiciliée á Nice* 
(Alpes-Maritimes) 45, boulevard René Cassin, fille de Guillermo GANDARA* 
et de Virginia GALLEGOS, décédés ¡; veuve de: Daniel de-LEON-BORJA.****x*x*x* 

— Dressé le 11 aoút 2008 á 16 heures 18 minutes sup”la déclaration de***. 
Alain EUCAT, 4% ans, Directeur des Pompes Funébres'Antiboises, domicilié 

á Antibes (Alpes-maritimes) 966 Route de Nice”, qui; lecture faite et*** 
invité á lire 1l'acte, a signé avec Nous, Audrey MAROSELLI, Fonctionnaire 

de la Mairie Nice, Officier de l1'SNtat-Civil par délégation du Maire.**** 

: 1 
m
 

A A o 

Nice, o 

le 11 aoút 2008, - 
mE o Pour copie conforme, 
2 o L'Officier de FEtat Civil délégué, 
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o 
% . O IN A A PSocument délwré sejon procedé pformatisé |



  

  

  
  
  
  

APOSTILLE 
> | Convention de La rlaye du 5 oc:obre 1961 

| EQUATEUR 
1- Répunlique Frar, caise 

Le present acte public. 

      
2- a été signé par Audrey MAROSELLI 

| 3- agissant en qualité 4'Officier d'Etat Civil délégué 

4- est revétu du sceau de la Mairie de NICE (A-M). 

  

Altesté a 

- A ADen-PROVENCE 

6- le 5 septembre 2006. 

7- Par le Procureur Général p.es la Cour d'Appel d'AlX- 
- EN- PROVENCE. 2 
8- sous le n”. SA AM Jae p£. Cpagels 
9- Sceau 10- Signature. 

AS plo! Lo e Procureur canal 

e mn ed 

  
         e cr ad       

  

  

sr
a 
a
 

ds 
a
 

a 
do 

ic
 

MZ EF a 

Héléne MEO 
_ : substitul “général | pd 

“L” Apostille confirme seultinent Pautbenticité co la signature, du sceau ou o á 

timbre sur le document. Hlle ne signilie pas que 1> contenu du document est 
correct vu que la Képubligue Prabgoise ay rouve sou contenu”, 
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  dl ACTA DE DEFUNCIÓN 

| COPIA INTEGRA 

N* 003191 / 2008 Bertha, Eulalia GANDARA GALLEGOS 

El ocho de agosto del dos mil ocho, a las veinte y 

tres horas y treinta minutos, falleció en la 36, voie 

Romaine, Bertha Eulalia GANDARA GALLEGOS, nacida en 

Riobamba (Ecuador) el 10 de diciembre de 1925, jubilada, 

domiciliada en Nice (Alpes Marítimos) 45, boulevard René 

Bassin, hija de Guillermo GANDARA y de VIRGINIA GALLEGOS, 

fallecidos; y viuda de Daniel de LEÓN-BORJA. * * * HR 

Acta establecida el 11 de egosto del 2008, a las 16 

horas y 18 minutos, bajo la Ceclaración de Alain EUCAT, de 

de 49 años, Director del Servicic Fúnebre de Antibes, 

domiciliado en Antibes (Alpes Marítimos) 966 Route de Nice, 

quien, una vez leída el acta, y a su vez siendo invitado a 

leerla, firma conmigo, Audrey MAROSELLI, funcionaria de la 

ilcaldía de Nice, Oficial del Registro Civil por delegación 
EN 

ys . 

del Alcalde. 
Ap A TA 

y 

CN: Nice 

| 11 de agosto «el 2008 

Por copia “conforme 

Oficigd del Registro Civil 

delegado, 

A / 

/Fiírma ilegible 

/ Auvdrey MAROSELLI 

Sello: Alcaldía de Nice.- Registro 

  

Civil. 

Documento emitido de azuerdo al procedimiento informático. 

   



  

  

  

REVERSO DEL DOCUMENGO 

Sello: Corte de Ape!ación.- Procurador General. 

4 
11 Pp? y . o 

| APOSTILLi. 

Convention de La Haye du'"5 ociobre 1961 
: > mo 

o ECUADOR 

1, República Francesa 

151 presente docunento público 

2. ha sido suscrito por: AJDREY MAROSELLI 

3. actuando en calidad de: Oficial del Registro Civil 
delegado 

4. llevando el sello de: Aicaldía de Nice (A-M) 

| Certificado 

5. En: Aix-en-Provencé 

6. El: 5 de septiembre del 008 

7. Por: El Procurador General ante la Corte de Apelación 

de Aix-en-Provence 

8. Con el N*: 7517 A / 2008 01 página 

   

        

    

    

    

      

9. "Sello: A 10. Firma: ilegible 

Corte de Apelación.- Aix-en-Provence.- Procurador General. E 

“La Apostilla confiria únicamente la autenticidad de la | 

firma, del sello o del timbre que figura sobre el .' 

documento. Esta uo yatanlize que el contenido del . 

documento sea correcto o que la República Francesa apruebe p 

su contenido”, o 
o - . “A . . 

Sello: Corte de-Apelagión.- Procurador General. pl 

Y . 
E 

/ nac ( a 
raducido podr María Belén TELLO d 

RAZON: Coflifico que la copia foleiálicá que Meraducoción conforme al original en francés:- aia 

tecede y ve cora de- 2-foja(s) Úlilics) esispfa- Quito, 29 de septiembre del ZOO o 

ducción/exacta del documento que he tenigó a la E, [5 se 

vista, ncontrándola idéntica en su conta ido de DN , E | 
1 : . » % o E 

todoo cual dav lB o mar ra LORA. CEN E 
UE LR O a, ON 

ás 3 . eLds o 0 A, e e e EN e 5 

o GO SALGADO VALDEZ 
O A RARO NE MANS     
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UZACION: Á pelició 

LODO VALDEZ, 

DEL CAMION QUITO 

  

   

   

  

3 ene soono vy 

cd av a, 
    esa    

       

     

  

_Dr.CARLOS 

en Registro , 

he 

   

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

Número de Recibo | 547194 IAIWAWIRIN 
    
  

ZON: Con fecha 23 de Marzo del 2499, bajo nú.nero 878, del REGISTRO MERCANTIL, 

Tomo 140 se halla INSCRITA la PRIMERA COPIA de la presente ESCRITURA.- Quito, 

a 04 de enero del 2010.- EL REGISTRADOR.- 

     

      

Escritura Pública de'Poses ctiva dé: 21-09-2008 
O | anió Quito.-, 

Ae    
RG/mm.- 

  

    
 



     

  

Santo Domingo, 02 de enero de 2010 

Señora: 
Rosa Dolores Luzuriaga Guerrero 
Presente: 

De mi consideración: o 

Me es grato informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO $.A., en 
reunión efectuada al día de hoy le ha designado a usted para ejercer el cargo de 
presidenta de la Compañía. Las funciones referentes a su cargo se encuentran 
detalladas en los estatutos de la compañía, El periodo de tiempo para el cual ha sido 
designada será de dos años a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo. 

La representación lepal, judicial y extrajudicial de la Sociedad la ejerce el Gerente: 
General, 

La Compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A. fue constituida 

mediante escritura pública. oboigada el 8 de diciembre de 2005 arte el notario 
cuadragésimo del cantón Quito Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, legalmente inscrita en 
el Registro Mercantil del Canton Santo Domingo el 29 de diciembre de 2005, bajo el 
número 127, Tomo 39. 

Le auguro éxito en sus funcione. 

Usted se dignará aceptar el cargo al pie de la presente, 

Gretaria Ad-Hoc 

¿Ena Seatóo Domingo a los 03 Jas del meus de caero de 2010, acepto el cargo de 
4 Presidenta para el periodo por +l cual he sido designada. 
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SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA. 

Quitu, 3 de agosto del 2009 

Señor 
Cesar Patricio Guijarro Freire ' 
PRESENTE.- 

Cumple comunicarle a Usted que la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios de la Compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. 
LTDA., efectuada, el día 3 de agustu del 2009, resolvió por unanimidad 
nombrar a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de dos 
años estatuarios con todas las atribuciones y deseres que le confiere la ley 
y los estatutos de la compañía. 

Usted, en el desernpeño de sus funciones ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de 1a einpresa. 

La Compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA.,, se 
constituyó mediante escritura publica otorgada ante el Notario Vigésimo 
Noveno de. Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valcez, el 10 de marzo 
de 1998, la misma que se halla debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el 9 de marzo de 1993, 

Pongo este particular en su conocimiento para los fines consiguientes. 
: “o to « » 
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ga Suerrero 

En los términos del nombramiento que atteced.>, acepto la designación de :   Gerente General de la Compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN : 
DANIEL C. LTDA., en Quio el 3 de agusto del 2309. e 
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   oa de agosto del 2009 
NOTARÍA. FERCERA 

Señor > SS 
Cesar Patricio Guijarro Frejre 

PRESENTE.- 

Cumple comunicarle a Usted que la Junta Genera! Universal Extraordinaria 
de Socios de la Compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. 
LTDA., efectuada, el día 3 de agosto del 2009, resolvió por unanimidad 

nombrar a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de dos 
años estatuarios con todas las atribuciones y deberes que le confiere la ley 
y los estatutos de la compañía. 

Usted, en el desempeño de sus funciones ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la e mpresa. 

La Compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA., se 
constituyó mediante escrituia pública otorgada ante el Notario. Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito, Doctor Radrigo Sz'gado Valdez, el 10 de marzo 

de 1998, la misma que se halla debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el 9 de marzo de 199, 

Pongo este particular en su conocimiento para los fines consiguientes. 
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En los términos del nombramiento que antecede, acepto la designación de 
NS Gerente General de la Compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN 
E DANIEL C. LTDA., en Quito el 3 de agosto del 2009,   
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SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA. 

COPIA Quito, 3 de agosto del 2009 

" NOTARIA TERCERA om Me ÍA 
> 2. a ¡De Ce 

Señora | EY 
Rosa Dolores Luzuriaga Guerrerr.. : e 

  

PRESENTE.- 7 y > Ub 

Cumple comunicarle a Usted que la Junta General Universal Extraordinariainsto” 
de Socios de la Compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. 
LTDA., efectuada, el día 3 de agosto del 2069, resolvió por unanimidad 

* nombrar a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de dos años 
estatuarios con todas las atribuciones y deberes que le confiere la ley y los 
Yestatutos de la compañlé. 

Las funciones de represen:ación lega;, judicial y extrajudicial las ejercerá el 
Gerente General. 

La Compañía SANDANIEL EXTRACTO dia SAN DANIEL C. LTDA,, se 
constituyó mediante escritura pública otorgara ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el 10 de marzo 
de 1998, la misma que se haila debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el 9 de marzo de 1999, 

Pongo este particular en <u coneccimiento para los fines consiguientes, 

Sr. Cesar Patricio Guijarro Freu o 
GERENTE GENERAL 
- 

yd 

En los términos del norrbramiiento que antecede, acepto la designación de 
Presidente de la Compeoñia SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. 

LTDA., en Quito el 3 de ayorvto del 20009, 
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Fe de erratas: Tómese comu Presidente Ejecutivo temto en el crimer párrafo así como en la aceptación 

de designación der presente nombramiento, invo.entariamente determinado como Presidente. 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

A 
cuarenta y dos, del colegio de Abogados de Pichincha.- (Hasta aquí la minuta p
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2 que el compareciente la ratifica en todas sus partes).- Se cumplieron los 

3 preceptos legales del caso; y leída que fue ésta íntegramente al otorgante 

4 por mí la Notaría, aquel se ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo en 

5 unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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222. PRESIDENTE Y TANTO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

23 MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A 
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 9
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; 4 GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
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... ZON : Con fecha 03 de junio del 2010, se ha otorgado en la 

Notaría Trigésima Primera del aQuito, escritura pública de     

   

Cesión de  Participacic la | Compañía SANDANIEL 

EXTRACTORA SAN Pp A.. - Tomé nota de este 

particular ál marge nstitución otorgada en esta 

Notaría el 10 d Auito, a 29 de junio del año 

2010.- 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

e dl RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de la escritura 
repúeicanen ecuaDor Pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL CIA. LTDA. que otorga la 
señora MARGARITA LUCIA LEON GANDARA Y OTROS a favor de la 
COMPAÑÍA MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A., de fecha 
siete de Septiembre del año dos mil nueve; LA RESCILIACION DE LA 
CESION DE PARTICIPACIONES ANTES MENCIONADAS, otorgada en 

  

      
     

    

    

  

mi Registro de Escrituras Públicás, eh tres de Junio del año dos, mibeliez, 
constante del presgnie instfumento público.- 

>> e CL ARIA TRIGESIMA PRIMERA £ 
De METROPOLITANO DE QUITO 

é Junio del 2,0,$0»oz. 

   
LA NOTARIA 

  

BRA. MARTEL DADAS MASOSTA 
í TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

N0 _ 07521 NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

BEL CANTON QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 578 del Registro 

Mercantil de nueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, fs. 893, Tomo 130, 

correspondiente a la Compañía "SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL CÍA. 

LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiséis de julio del 
año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 

RG/mn.- 

  

  
   


